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Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, S, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 22 de Abril de 2013

DECRETO  N° 1157

M inisterio de G obierno

Expte. N ° 231-28.370/13

VISTO los Convenios de A cuerdo y Colaboración 
celebrados entre la Secretaría de Defensa del C onsum i
dor del M inisterio de G obierno y distintos comercios, 
para congelar precios de la canasta escolar; y,

C O N SID ER A N D O :

Que los convenios tienen por objeto congelar los 
precios de la canasta escolar con los com ercios que se 
citan a continuación: Hersapel S.R.L.; Damesco S.A.; 
Sim ón Zeitune e Hijo S.A.; G randes T iendas San Juan; 
A tenea S.A., Z apatillería Dantur; M artínez y M artínez 
y M artínez y  Librería Salta;

Que los Convenios citados se realizan en un marco 
de colaboración entre las partes, a los fines de prom over

la defensa de los consumidores y lograr así un compromi
so social para satisfacer las necesidades de los usuarios;

Que la Dirección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio de Gobierno, ha tom ado la intervención co
rrespondiente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo Io - A pruébanse los C onvenios de C olabo
ración celebrados entre la Secretaría de  Defensa del 
Consum idor del M inisterio de G obierno de la Provincia 
de Salta y los Representantes de las firmas: Hersapel
S.R.L.; Damesco S.A.; Simón Zeitune e Hijo S.A.; Gran
des Tiendas San Juan; A tenea S. A.; Zapatillería Dantur; 
M artínez y M artínez y Librería de Salta, para congelar 
precios de la canasta escolar, los que com o Anexo for
man parte del presente instrumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
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Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Loutaif - Samson 

V E R A N EX O

Salta. 24 de Abril de 2013

DECRETO N° 1166

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas 

Expte. N° 11-50.258/13

VISTO el pedido de incorporación de m ayores re
cursos al Presupuesto Ejercicio 2.012, requerido por la 
O ficina Provincial de Presupuesto, y;

CO N SID ER A N D O :

Que los recursos a incorporar corresponden a ingre
sos percibidos en el m encionado ejercicio, en concepto 
de Intereses por Inversiones Tem porarias, por un m on
to total de S 56.728.630,15 (Pesos cincuenta y seis 
m illones setecientos veintiocho mil seiscientos treinta 
con quince centavos), correspondientes al Fondo "Re
paración H istórica del N orte de la Provincia de Salta", 
creado por Ley N° 7.691;

Que estos recursos tienen un destino específico, ya 
que deben ser afectados a la financiación de obras in
cluidas en el m encionado Fondo;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la e je c u c ió n  de  c ad a  ru b ro  de re c u rso s  y /o  
financiamiento;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y 
am pliar las respectivas partidas de erogaciones en la 
jurisd icción pertinente de la Adm inistración Central;

Que al 31.12.12 esta incorporación de partidas que
da imputada com o Increm ento de Disponibilidades, las 
cuales se irán habilitando en el año 2.013 para financiar 
diversas obras del Fondo de Reparación H istórica del 
Norte de la Provincia de Salta;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la O ficina Provincial de Pre
supuesto, con encuadre a  lo previsto en el artículo 11 

del Decreto N° 374/13;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de Sa lta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.692, en el Presupuesto Ejercicio 2 .0 12, 
una incorporación de m ayores recursos percibidos en 
Adm inistración Central, en concepto de Intereses por 
Inversiones Temporarias, correspondiente al F ondo" Re
paración Histórica del N orte de la Provincia de Salta", 
por un monto total de 556.728.630,15 (Pesos cincuenta 
y seis m illones setecientos veintiocho mil seiscientos 
treinta con quince centavos), según detalle obrante en 
Anexo I que form a parte del presente decreto.

Art. 2° - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrum ento, la am plia
ción de la partida de erogaciones de A dm inistración 
C entral, por el im porte citado en el mismo, según deta
lle obrante en A nexo II integrante de este instrumento.

Art. 3o- Ratifícase la incorporación de partidas pre
supuestarias Ejercicio 2.012, con encuadre a lo previsto 
en el artículo 11 del Decreto N° 374/13, efectuada por la 
O ficina Provincial de Presupuesto en fecha 04.04.13 - 
B a tch N 0 5379131, que contiene los m ovim ientos pre
supuestarios previstos en artículos Io y 2° del presente 
decreto.

Art. 4o - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 19 de 'la  Ley N° 7.692.

A rt. 5o - El presente  decréto  será  refrendado  por 
el señor M inistro  de Econom ía, Infraestructura  y Ser
vicios Públicos y el señor Secretario  G eneral de la 
G obernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 24 de Abri 1 de 2013

DECRETO N° 1168

¡M inisterio de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas

Expte. N ° 68-223.777/12
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VISTO el pedido de incorporación de recursos, re
querido por el Instituto Provincial de Vivienda, y;

C O N SID ER A N D O :

Que resulta necesario incorporar presupuestariamente 
los recursos que se percibieron en exceso respecto a los 
créditos previstos en Ley de Presupuesto X o 7.692 Ejer
cicio 2.012 del citado organismo, para posibilitar el regis
tro presupuestario de gastos en obras;

Que la Ley X o 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a  incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en  la e je c u c ió n  de c a d a  ru b ro  d e  re c u rso s  y /o  
financiamiento;

Q ue debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del D ecreto N° 515/12;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S alta

DECRETA:

Artículo 1°-A pruébase  con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.692, una incorporación de recursos 
correspondientes al Program a Techo Digno, al Presu
puesto Ejercicio 2.012 del Instituto Provincial de Vi
vienda, por un m onto total de S 63.056.099,73 (Pesos 
sesenta y tres m illones cincuenta y seis mil noventa y 
nueve con setenta y tres centavos), según detalle obrante 
en A nexo I que form a parte de este decreto.

Art. 2° - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo Io del presente decreto, la am pliación 
de las partidas de erogaciones del Instituto Provincial 
de Vivienda por igual importe, según detalle obrante en 
Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3o - Ratificase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.012 efectuada por la O ficina Provincial de 
Presupuesto en fecha 04.12.12 - Batch N ro 5186133, 
que contiene los m ovim ientos presupuestarios previs
tos en artículos precedentes de este decreto.

Art. 4° - C om uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.692.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el E ols:ír 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 24 de Abi i de2C13

DECRETO X o 1170

M in isterio  de E conom ía, In fra c s tru c tu -a  
y Servicios Públicos

Expediente X o 0110011-57.560/2012-0

VISTO la solicitud efectuada por el señor In tsnder- 
te de la M unicipalidad de Cam po Santo; y,

COXS1DERANDO:

Que a fs. 1 se presentó el señor Intendente de la 
M unicipalidad de C am po Santo solicitando la dbnacicn 
de diversos bienes m uebles que se encuentran  en e 
Depósito y Archivo de la C ontaduría General de la Fro- 
vincia;

Q ue a  fs. 5, el Subprogram a Depósito y  A rd í vd de 
la C ontaduría G eneral de la Provincia inform a :ob re  la 
existencia de los bienes solicitados; y, l a C o n té c ir ía d s  
la Provincia, a  fs. 7, m anifiesta que individualm ente 
considerados, el precio de los m ism os no excede d  d:ez 
por ciento (10  % ) del m onto m áxim o establecido para 
las contrataciones directas;

Que, asimism o, se cum plen con los requisrtdí pre
vistos en el artículo 58 de la Ley de Contabilicfed de  \í  
Provincia, para efectuar la transferencia gratu ita  ce  los 
bienes requeridos;

Q ue el artículo 58 de la m encionada Ley exíual- 
m ente establece: "Podrán transferirse sin cargc cnttre 
reparticiones del Estado o donarse al Estado N acional, 
a los M unicipios o a  entidades de bien público con 
personería juríd ica, los bienes m uebles que fu e 'e r  de
clarados fuera de uso, siem pre que su valor de lezago, 
individualmente considerado, no exceda el diez p o -ci:rtD  
del m onto establecido para la contratación d i r e r a  La 
declaración de fuera de uso y el valor de rezago esti-na
do deberán ser objeto de pronunciam iento por psr.e. d d  
organism o técnico com petente y la transferencia 52 dis
pondrá por el Poder Ejecutivo.":

Q ue el Fondo de Adm inistración y D isposiclor ce 
B ienes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial y e. 
Sr. C oordinador General de T ierra y Bienes de la Pro
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vincia, respectivam ente, tom aron la intervención que 
les com pete y m anifestaron que no existen objeciones 
legales que form ular sobre la petición efectuada;

Que obra Dictamen de la Dirección General de Asun
tos Legales y Técnicos del M inisterio de Econom ía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, del cual surge que 
de acuerdo a  las constancias del expediente m enciona
do, se cum plen con los requisitos legales exigidos, con 
lo cual, resulta procedente la em isión del presente ins
trumento legal prestando conformidad a  la solicitud efec
tuada por la Intendencia de Campo Santo;

Por ello,

El S eñor G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DECRETA:

A rticu lo  Io - D ónanse a favor de la M unic ipa li
dad de C am po Santo, los b ienes so lic itad o s que se 
de ta llan  en el A nexo I que form a parte  del p resente, 
con el encuadre  en el A rtículo  58 de la Ley de C on ta
bilidad de la Provincia, en virtud de los considerandos 
expuestos.

Art. 2o - C om uniqúese lo dispuesto por el presente 
al Fondo de A dm inistración y D isposición de los Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial y a la 
C ontaduría General de la Provincia, para su tom a de 
razón y a los fines pertinentes.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y el señor Secretario General de la G ober
nación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 24 de Abril de 2013

DECRETO N° 1172

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente N° 33-26.067/2012

VISTO el expediente de referencia m ediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de Ser
vicios firmado entre la Dirección de Vialidad de Salta y el 
Sr. Neri Fredy Nolberto; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el pedido se fundam enta en el hecho de que se 
encuentran vigentes las razones y necesidades de servi
cio que motivaron la contratación originaria del Sr. Neri 
a través del Decreto N° 2309/10 y su últim a prórroga 
su sim ilar N° 2924/11;

Q ue en autos obra la im putación preventiva del 
gasto;

Q ue tom ó intervención la A sesoría Legal dé la Di
rección de Vialidad de Salta;

Que la presente contratación no vulnera las norm as 
en m ateria de contención del gasto público establecidas 
por Decreto N° 4955/08;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

Artículo 1° - A utorizase la prorróga del Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la D irección de 
Vialidad de Salta, y el Sr. N eri Fredy N olberto, D.N.I. 
N° 17.792.113, a partir del 1 de enero y hasta el 31 de 
diciem bre de 2 0 1 2 .

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente deberá im putarse en la 
cuenta pertinente de la D irección de Vialidad de Salta. 
Ejercicio 2.012.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 24 de Abril de 2013

DECRETO N° 1174

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N ° 11-56.021/13

VISTO el D ecretoN ° 341 de fecha 02 de Febrero de 
2007: y,

CO N SID ER A N D O :

Que por el citado instrum ento legal se aprobaron 
distintos C ontratos de Locación de Servicios celebra
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dos en el ámbito del entonces M inisterio de H acienda y 

Obras Públicas;

Que entre los m encionados contratos, se aprobó el 
suscripto por el entonces Jefe de Program a de A sisten
cia Jurídica y la Sra. Ana M aría Toledo prorrogándose 
el m ism o a través de distintos instrumentos, siendo el 
últim o de ellos el Decreto N° 217/13;

Que atento al incremento de las tareas asignadas a  la 
Sra. Toledo, resulta procedente realizar una recom posi
ción del monto del respectivo contrato;

Que en tal sentido, se instrum entó y suscribió la 
respectiva addenda, la que contiene la modificación con
signada precedentemente;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de  Sa lta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la Addenda del Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre el entonces Minis
terio de Hacienda y Obras Públicas y la Sra. A na María 
Toledo, D.N.I. N° 4.562.238, aprobado mediante Decre
to N ° 341/07 y prorrogado a través de su sim ilar N° 217/ 
13, la que como Anexo form a parte del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en el artículo precedente, se im putará al 
Curso de Acción correspondiente del M inisterio de Eco
nom ía, Infraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 
2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la G obernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 24 de Abril de 2013

D ECRETO  N° 1175

M in isterio  de C u ltu ra  y T urism o

Expediente N° 107-216.875/12

V ISTO  el Decreto N ° 3.643/09 y sus sucesivas 
prórrogas; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue d ichos in strum entos aprobaron  el C o n tra to  
de L ocación  de Serv ic ios suscrip to  con lí. señora  
A ndrea  G uaym ás L escano y sus co rresp cn d ien tes 
prórrogas;

Que la contratada se com prom etió a desem peñar 
tareas en la Dirección General de Gestión Cultural, de
pendiente de la Secretaría de Cultura;

Que la Subdirección de Prom oción Cultural, d e fen 
diente del M inisterio de C ultura y Turism o, pone de 
m anifiesto la necesidad de continuar con el serví ;io  con
tratado, procediendo a prorrogar la vigencia d :  la con
tratación;

Que han intervenido en autos el Servicio A dm inis
trativo Financiero y la Dirección General de Asuntes 
Legales del M inisterio de Cultura y Turism o;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S alía

DECRETA:

Artículo 1° - Apruébase la prórroga del contrato de 
locación de servicios suscripto entre el Señor Secretario de 
Cultura y la señora Andrea Guaymás Lescano, D>I.I. N° 
24.697.768, con vigencia al 10 de 2.013 y por el término de 
un año, y que integra el presente como Anexo I.

Art. 2o- El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de laJu ris- 
d icc ió n y  CA - Secretaría de Cultura. - E jercicio 2.013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado p o re l 
señor M inistro de Cultura y Turism o y por el séffor 
Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el EiDletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Ovejero - Samson

Salta, 24 de Abril de 2013

DECRETO N° 1176

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de  F in an zas

Expte. N ° 125 -211 .575 /12

V ISTO el pedido de incorporación de m ayores re 
cursos percibidos en el Ejercicio 2.012, por la Secrccaría 
de O bras Públicas, y;
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C O N SID ER A N D O :

Que dicha incorporación es a efecto de afrontar gas
tos de funcionam iento del organismo;

Que corresponde incorporar la suma de S 3 1.363,- 
(Pesos treinta y un mil trescientos sesenta y tres) prove
nientes del excedente de recaudación en la partida Ingresos 
No Tributarios - Derechos - Venta de Pliegos RP;

Que el artículo 25 de la Ley N° 7.692 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar el excedente de recauda
ción que operen aquellos organism os autorizados a re- 
invertir en la cuenta pertinente del C lasificador de Re
cursos por Rubros, am pliando en igual m onto las parti
das de gastos que correspondan;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
am pliar las respectivas partidas de erogaciones, ratifi
cando las incorporaciones presupuestarias efectuadas 
por la Oficina Provincial de Presupuesto en el Ejercicio
2.012, con encuadre en el articulo 11 del Decreto N° 
515/12;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Incorpórese al Presupuesto Ejercicio 2.012 
de Administración Central, con encuadre en lo dispuesto 
en el artículo 25 de la Ley N° 7.692, la sum a de S 3 1.363,- 
(Pesos treinta y un mil trescientos sesenta y tres), prove
nientes del excedente de recaudación correspondiente a la 
partida Ingresos no Tributarios - Derechos - Venta de 
Pliegos RP, de acuerdo al siguiente detalle:

REC URSO S POR RUBROS: S 31.363,.

009000000000.512000 INGRESO S  
NO TRIBUTAR IO S S 31.363,.

009000000000.512200 DER ECH O S S 31.363,.

009000000000.512211.1025
Venta de Pliegos RP S 31.363,.

G ASTO S POR O BJETO  S 31.363,.

(SEGÚN DETALLE EN ANEXO I)

Art. 2° - Ratificase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.012 efectuada por la O ficina Provincial de 
Presupuesto, con encuadre en el artículo 11 del Decreto 
N° 515/12, en fecha 27.11.12 - Batch N ro 5173805, 
que contiene el m ovim iento presupuestario previsto en 
artículo 1° de este decreto.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de lodos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1156 - 22/ 
04/2013 - Expte. n° 66.971/12 - código 321

Artículo Io - M odífícanse la planta y cobertura de 
cargos de los H ospitales "Dr. Joaquín Corbalán" de 
Rosario de Lerm a y "N uestra Señora del Rosario" de 
Cafayate, aprobadas por Decreto n° 1034/96, del si
guiente modo:

* suprim iendo del Program a Enferm ería del Hospi
tal "Dr. Joaquín Corbalán" de Rosario de Lerma, el car
go 63, ubicación escalafonaria: enferm ería, denom ina
ción: enferm era, y creando en su reem plazo en el Hos
pital "N uestra Señora del Rosario" de Cafayate, el car
go 65.1, ubicación escalafonaria: técnico, denominación: 
técnica instrumentista.

Art. 2° - Desígnase a  la señora N atalia  del Carmen 
M oya, D.N.I. n° 32.455.083, m atrícula profesional n° 
1308, en carácter de personal tem porario, a partir de la 
fecha de tom a de posesión y por el térm ino de un (I )  
año, en el cargo 65.1, agrupam iento: técnico, subgrupo
2 , para desem peñarse com o técnica instrum entista en el 
Hospital "N uestra Señora del Rosario" de Cafayate, 
con régim en horario de treinta (30) horas sem anales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081007000900, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Hcrcdia - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1158 - 22/ 
04/2013 - Expte. n° 656/12 - código 184

Artículo Io - Desígnase a la bioquím ica M arcela 
Ivonne O lm edo. D.N.I. n° 17.601.965, m atrícula profe
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sional n° 445 en carácter de personal tem porario, a par
tir de la fecha de tom a de posesión y por el térm ino de 
un (1) año, en el cargo 15.1, Decreto n° 4448/09, Agru- 
pam iento Profesional, Subgrupo 2, para desem peñarse 
com o bioquím ica en el Hospital "Ricardo Salinas Reto" 
de El Potrero, con régim en horario de treinta (30) horas 
semanales.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081006000605, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson

Secretaría General de la G obernación - Decreto N° 
1159 - 22/04/2013 - Expedientes N° 0139-58.066/13

Artículo Io - Incorpórase al agente que se detalla a 
continuación en las disposiciones previstas por Decre
to N° 727/13:

M irian G raciela A liaga - DNI N ° 11.616.030 - D i
rección General de Personal - a  C ám ara de D iputados.

URTUBEY - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1160 - 22/ 
04/2013 - Expte. n° 10.653/13 - código 321

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Sector de Enfermería del Hospital de Rivadavia Banda 
Sur, el cargo 23.2, ubicación escalafonaria: enferm ería, 
denominación: enfermero.

Art. 2° - Desígnase a la señora Teresa O ntiveros 
C ardozo, D.N.I. n° 19.000.317, en carácter de personal 
tem porario, a partir de la fecha de tom a de posesión y 
por el térm ino de un (1) año, en el cargo 23.2, agrupa- 
m iento: enferm ería, subgrupo: 2 , para desem peñarse 
com o enferm era en el Hospital de R ivadavia Banda Sur
- Puesto Sanitario el Destierro, con régim en horario de 
treinta (30) horas sem anales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse 
al C urso de Acción: 081005000200, Inciso: G astos en 
Personal. Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson

M inisterio de G obierno - Decreto N° 1161 - 22/04/ 
2013 - Expediente N" 0139-48.402/13

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Julio 
Senovio G uerrero - DNI N ° 11.702.198 en carácter de 
personal tem porario del M inisterio de Gobierno, a par
tir del día Io de abril de 2013 y por el térm ino de 5 
(cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento 
del presente se im putará a la respectiva partida de la 
Jurisd icción y CA correspondientes al M inisterio  de 
Gobierno.

URTUBEY - Loutaíf - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1162 - 22/ 
04/2013 - Expte. n° 2.676/12 - código 179

Artículo Io - Desígnase a la señora Carolina Soledad 
Padilla Costilla, D.N.I. n° 28.086.028, m atrícula profe
sional n° 1702 en carácter de personal tem porario, a 
partir de la fecha de tom a de posesión y por el térm ino 
de un (1) año, en el cargo 50, Decreto n° 1034/96, A go l
pam iento Enferm ería, Subgrupo 2, para desem peñarse 
com o enferm era en el Hospital "M elchora F. de C orne
jo" de Rosario de la Frontera, con régim en horario de 
treinta (30) horas sem anales.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción 081006000603, Inciso: G astos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson

M inisterio de E ducación, C iencia y Tecnología - 
Decreto N° 1163 - 22/04/2013 - Expediente N° 140- 
5491/10

A rtículo  Io - P rorrógase  la designac ión  del Prof. 
G a b r ie l  A rm a n d o  T e je r in a  N a v a r ro  - D N I N ° 
21.311.263, en la Subsecretaría de Planeam iento Edu
cativo, con 15 (quince) horas cáted ras de N ivel Supe
rior N o  U niversitario , a partir del 02 de Enero al 31 
de D iciem bre de 2013.

Art. 2° - El gasto  que dem ande el cum plim ien to  
de lo d ispuesto  en el artícu lo  p receden te  se im putará 
a la p a rtida  p resupuestaria: Ju risd icción  07 M iniste 
rio de Educación, C iencia  y T ecnología - SAF 1 - C ur
so de A cción 003 - A ctiv idad  0001 - G astos en Per
sonal - C ódigo 071003000100  - Secretaría  de G es
tión A dm inistra tiva .

URTUBEY - Dib Ashur - Samson
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¡Ministerio de Sa lud  P ú b lica  - D ecreto i\'° 1164 - 22/ 
04/2013 - E xpte. n° 1624/12 - código 123

Artículo 1° - Desígnase al señor Huber Castillo, 
D.N.l. n° 39.893.626, m atrícula profesional n°0099, en 
carácter de personal tem porario, a partir de la fecha de 
tom a de posesión y por el térm ino de un ( 1) año, en el 
cargo 35, agrupam iento: enferm ería, subgrupo: 2, D e
creto n° 1034/96, para desem peñarse com o enferm ero 
en el Hospital de Aguaray, con régimen horario de trein
ta  (30) horas sem anales.

Art. 2° - La erogación resultante deberá im putarse 
al C urso de Acción: 081005000000, Inciso: G astos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  - D ecreto  N° 1165 - 24/ 
04/2013 - E xpte . n° 220.172/12 - código 321

A rtículo Io - Deniégase por inadm isibilidad formal 
el recurso de alzada interpuesto por el doctor Vicente 
N uncio Scichili, D .N.l. N ° 10.993.502, dependiente del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, con el patrocinio 
letrado del doctor Luis Diego Zavaleta, abogado, m atrí
cula profesional n° 540, contra la Resolución n° 295-1/ 
12 del citado Instituto, por el m otivo expuesto en el 
considerando del presente.

URTUBEY - Heredia - Samson

M in isterio  de Sa lud  Púb lica  - D ecreto N° 1167 - 24/ 
04/2013 - E xpte . n° 117.941/12 - código 321 c o rre s 
p onde  1

Artículo Io - M odifícanse la planta y cobertura de 
cargos de los Hospitales de Profesor Salvador M azza y 
de General M osconi, aprobadas por Decreto n° 1034/ 
96, del siguiente modo:

* Suprím ase del Hospital de Profesor Salvador 
Vlazza, el cargo 69, ubicación escalafonaria: m anteni
m iento, denom inación: cocinera, creando en su reem 
plazo en el Hospital de General M osconi, en el orden 
58.5, un (1) cargo de ubicación escalafonaria: adm inis
trativo, denom inación: auxiliar administrativo.

Art. 2° - Desígnase a la señora Dora Beatriz Garcia, 
D .N .l.  n° 2 3 .6 8 8 .0 8 1 , en  c a rá c te r  de p e rso n a l 
tem porario, a partir de la fecha de tom a de posesión y

por el térm ino de un (1) año, en el cargo 58.5, A grupa
m iento adm inistrativo, Subgrupo 2, com o auxiliar ad
m inistrativa en el Hospital de General M osconi, con 
régim en horario de trein ta (30) horas sem anales.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de A cción 081005001000, Inciso: G astos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1169 - 24/ 
04/2013 - Expte. n° 75.054/12 - código 321 y 229.020/
12 - código 322

Artículo Io - M odifícanse la planta y cobertura de 
cargos de los Hospitales "Dr. Joaquín Castellanos" de 
General Güem es y "San Vicente de Paúl" de San Ramón 
de la N ueva Orán, aprobadas por Decreto n° 1034/96 de 
la siguiente manera:

* Suprímase del Program ade Enfermería del Hospi
tal "Dr. Joaquín Castellanos" de General G üem es el 
cargo 194, ubicación escalafonaria: enfermería, denomi
nación: enferm ero y  créase en su reem plazo en el Sector 
N eurocienciadel Hospital "San Vicente de Paúl" de San 
Ramón de la N ueva Orán, en el orden 26.1 , un ( 1) cargo 
de ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
profesional asistente.

Art. 2° - Desígnase a la doctora A ndrea A lejandra 
Delgado, D.N.l. n° 25.884.804, m atrícula profesional n° 
5443 en carácter de personal tem porario, a  partir de la 
fecha de tom a de posesión y por el térm ino de un ( 1) 
año, en el cargo  26.1 , A gru p am ien to  P rofesiona l, 
Subgrupo 2, para desem peñarse como profesional asis
tente psiquiatra en el Hospital "San Vicente de Paúl" de 
San Ramón de la N ueva O rán, con régimen horario de 
treinta (30) horas sem anales.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081005000100, Inciso: G astos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H ered ia  - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1171 - 24/04/ 
2013- Expte. n° 679/12-cód igo  193 corresponde 1002

Artículo l° -C o n  vigencia al Io de febrero de 2013, 
trasládase a su pedido a la D irección G eneral Prim er
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Nivel de A tención A rea C apital, en el cargo 1084. De
creto n° 2734/12. ubicación escalafonaria: profesional, 
denom inación: odontóloga. vacante por renuncia de la 
doctora M aría C ristina B enítez de Llatser (R esolu
ción n° 246 D/12 del M inisterio de Salud Pública), a  la 
doctora  Rosana Sandra C am acho Baldiviezo. D.N.I. 
n° 24.875.466, odontóloga de! Hospital "San Rafael" 
de El C arril, con régim en horario  de treinta (30) horas 
semanales.

Art. 2o - Com o consecuencia de lo dispuesto prece
dentem ente, aféctase el cargo 1084. Decreto n° 2 7 3 4 /12 
y su m odificatoria Resolución n°48 i D/12 del M iniste
rio de Salud Pública (ex -cargo orden n° 568. Decreto n° 
1742/02)de la Dirección General Prim erN ivel deA ten- 
ción Area Capital y libérase el cargo 17.2. Decreto n° 
3319/09 del Hospital "San Rafael" de El Carril.

URTUBEY - Heredia - Samson

M in isterio  de  G o b ie rn o  - D ecreto  N° 1173 - 24/04/ 
2013

Artículo Io - M odifícase la designación efectuada 
m ediante Decreto N ° 510/11, dejando sentado que la 
m isma es con una remuneración correspondiente al 90% 
de la prevista en el Artículo 10 del Decreto N ° 547/09.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida de Jurisdicción y CA 
correspondiente al M inisterio de Gobierno.

URTliBEY - Loutaif - Samson

M in isterio  de C u ltu ra  y T urism o  - D ecreto N° 1177

- 24/04/2013 - E xp ed ien te  V  59-48.065/10 y C p d e . 1 
y 270-13.675/11

Articulo 1° - O tórgase el beneficio de Reconoci
m iento al M érito A rtístico solicitado por el Señor Juan 
Liberato V izgarra- D .N.I. \ '°  10.749.838. en la catego
ría de intérprete de m úsica, con encuadre legal en los 
arts. 2o. 3o inc. g), y  5C inc. d) de ¡a Ley X o 6.475. 
modificada por la Ley X o 6.802. a partir de la lecha de 
su notificación, y en m érito a las razones expresadas en 
los considerandos del presente instrumento.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará al Curso de Acción correspon
diente de la Secretaría de C ultura - Ejercicio Vigente.

l-RTl BE\ - Ovejero - Samson

M inisterio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto N° 1178 - 24/04/2013 - E xpte. 

N® 77.786 - C ódigo 131

Artículo 10 - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, de laSrta. Carla XataliaRuggüeri 
Lavadenz. D.X.I. X o 36.128.561, en la Subsecretaría, de 
Tierra y Hábitat, a partir del 02 de Abril de 2.013 y por 
el térm ino de 5 (cinco) meses, con idéntica rem unera
ción a la asignada en el Decreto X o 3.600/1 i .

A rt. 2o - Ei gasto  que dem ande  el c u m p lim ie ito  
del p resen te  se im putará  a la Ju risd icc ió n  y C urso  
de A cción co rresp o n d ien te  del M in iste rio  de E :o - 
nom ía, In fraestru c tu ra  y S erv ic io s P ú b lico s - E jer

c ic io  2.013.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de Cultura y Turismo - Decreto N° 1179
- 24/04/2013 - Expediente N° 290-31.644/13

Artículo Io - Autorízase la prestación ds se rv id o s 
en carácter de colaboración de la CPX M irta RoxEJia 
Tomas Anauati. D.X.I. X o 17.308.771, Cargo Polít co 
N ivel 2 dependiente del M inisterio de C u ltu ray  Turis
mo, al Com plejo Teleférico Salta S.F... a partir del pre
sente y por el térm ino de seis (06) meses.

URTUBEY - Ovejero - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio de Derechos H um anos - Resolución V  
239D  - 22/04/2013 - Expediente N° 0040155-14.996/ 
2013-0

A rtículo Io -A cep ta r con v igencia al 01 de Febre
ro de 2013. la ren uncia  p resen tad a  por la señ era  
G rise lda  Valentina Virnes. DXI. X o '.0.581.280. por 
acogerse  al B eneficio  .¡ubilalurio o torgado  m ed ia rte  
R esolución de A cuerdo C olectivo  Xc’ 01203. de fecha 
17 de D iciem bre de 2012. por la A dm inistración  Xa- 
cional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: 
A d m in is tra tiv o  - A grupam ien to : A d m in is tra tiv c  - 
S u b g ru p o  2 - X o de O rden  76. d e p en d ien te  cel 
Subprogram a X orm atización y F iscalización  - Pro
g ram a  de Prom oción y P laneam ien to  Deportivo: - 
Secretaria  de D eportes - M inisterio  de D erechos Hu
m anos. según D ecreto X o 3899/12.
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Art. 2o - D ejar establecido que la señora Griselda 
Valentina Viraes. no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico - Físico de Egreso.

Pace

M inisterio de Salud Pública - Resolución V  240D
- 22/04/2013 - Expte..n“ 164,200/12 - código 220

A rtículo 1 ° - Dar por autorizada y cum plida la rota
ción en el XI Congreso Internacional de Psicología So
cial de la Liberación en Bogotá - C olom bia 2012, los 
días 15,16 y 17 de noviem bre de 2012, por la licenciada 
FlorenciaA ragone, D.N.l. n" 30.222.485, Jefa de la Re
sidencia de Psicología C om unitaria de la Dirección G e
neral Prim er Nivel de A tención A rea Capital, bajo la 
re sp o nsab ilidad  d o cen te  del p ro feso r Jav ier Pérez 
Sánchez y el Mg. Edgar Barrero Cucllar, de conform i
dad a lo establecido en el R eglam ento del Sistem a de 
Residencia de Profesionales de la Salud de la Provincia 
de Salta, aprobado por Decreto n° 1277/00.

H eredia

M inisterio de Salud Pública - Resolución .V  241D - 
22/04/2013 - Expediente N° 0100182-10.563/2012-0

Artículo 1°-A ceptar con vigencia al 30 deN oviem - 
bre de 20 12 , la renuncia presentada por la señora Nélida 
Soria, DNI. N ° 05.394.486, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución de'Acuerdo 
C olectivo N° 01185 de fecha 10 de Junio de 2011, de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social L'DAI - 
Salta, al Cargo: Enfermera (Decreto N° 178l/04)-A gru- 
pamiento: E nferm ería -Subgrupo  1 -N °  de Orden 219, 
dependiente del Hospital "Dr. Joaquín Castellanos" de 
General G üem es - M inisterio de Salud Pública, según 
Decreto N° 1034/96.

ili-rcdia

M inisterio de Salud Pública - Resolución V  242D - 
22/04/2013 - Expediente V  0100134-240.955/2012-0

Artículo 10 - Aceptar con vigencia al 28 de Diciembre 
de 2012. la renuncia presentada por el Dr. Mauricio Jorge 
Nisnik. DNI. N° 8.157.565. por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio. otorgado mediante Resolución de Acuerdo 
Colectivo N ° 01202 de fecha 23 de Noviembre de 2012. 
poi la Adm inistración Nacional de la Seguridad Social

UDAI - Salta, al Cargo: Profesional Asistente Agrupa- 
miento: Profesional - Subgrupo: 2 - N° de Orden 50. 
dependiente del Hospital "Señor del Milagro" - Ministe
rio de Salud Pública, Decreto N° 1.034/96.

Art. 2o - Dejar establecido que el Dr. M auricio Jorge 
N isnik no adjuntó el certificado de Aptitud Psico - F ísi
co de Egreso.

H eredia

M inisterio de Salud Pública - Resolución V  2 4 3 0
- 22/04/2013 - Expediente V  0100244-1.712/2012-1

Artículo Io - Aceptar con vigenciaal 22 de Octubre de
2012, la renuncia presentada por la Dra. M aría Concep
ción Pasteris, DNI. N° 17.131.348, por razones particula

res, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: Pro
fesional - Subgrupo 2 - N'° de Orden 76.2 del. Decreto N° 
1034/96 (creado por Decreto N° 1512/05), cargo transfe

rido por Decreto N° 3881/09 al actual Hospital Público 
Materno Infantil S.E. Ministerio de Salud Pública.

Art. 2" - Lo dispuesto en el artículo anterior, queda
rá sujeto a  las resultas del Sumario A dm inistrativo tra
mitado mediante Expediente N° 0020004-126930/2012-
0 y ordenado por Resolución N ° 1725/12 del M iniste
rio de Salud Pública.

Art. 3o - Dejar establecido que la Dra. Pasteris, no 
adjuntó el Certificado de aptitudPsico-Físico de Egreso.

Heredia

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 244D
- 22/04/2013 - Expediente N° 0100133-9.004/2011-0

Artículo Io -A cep ta r con vigenciaal 17 de Agosto 
de 2011. la renuncia presentada por la Lic. Rom ina 
Andrea A rbilla Carpió, DNI. N° 26.485.621. por razo
nes particulares, al Cargo: Psicóloga - Agrupam iento: 
Profesional - Subgrupo 2 - N° de Orden 510.2 del D e
creto N° 1742/02. dependiente del Centro de Salud N° 
61 Barrio Solidaridad de la Coordinación General Red 
O perativa Norte-O este - M inisterio de Salud Pública, 
agente designada com o Personal Tem porario por De
creto N° 2326/11. hasta el 31 /12 /11.

Art. 2o - Dejar establecido que la Lic. Carpió, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico - Físico de Egreso.

H ered ia
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Los Anexos que fo rm an  pune  de los Decretos /V“ 
1166, 1168, 1170, 1172, 1174, 1175 y  1176 ', se en
cuentran para su consulta en oficinas de estu Repar
tición.

RESOLUCION

O.P. N° 100033714 F. v/c N° 0002-03004

In stitu to  P rov inc ia l de V iv ienda Salta

Salta. 23 de Abril de 2013

RESOLUCION V  406

VISTO las actuaciones contenidas en el Expediente 
\ °  0110068-234985/2012-0 (Trám ite IPV N° 65.033) 
relacionadas con la adquisición de Equipo de Estación 
Total; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue a fs. 1/32 obran toda la docum entación  e 
inform es resu ltan tes de las in tervenciones de G eren
cia de Proyectos (fs. 1/6 y 10 in fine). C oord inación  
T écn ica  (fs. 7), C oordinación E jecu tiva  (fs .8 ), A se
soría  Juríd ica  (9 /10  y 11 in fine) y G erencia  F inan
ciera  (fs. 12/32). tend ien tes a p roceder a la adqu isi
ción del Equipo de Estación  Total m edian te  C ontra
tación  D irecta  conform e lo estab lece  el A rtícu lo  13 
Inciso c de la Ley 6838:

Que laA rq. G raciela Rodríguez del Á rea de Legajo 
y Docum entación (fs. 33), informa que se le asigna el 
núm ero N° 02/13 a la C ontratación Directa: "A dquisi
ción de I (Un) Equipo de Estación Total";

Que a fs. 38 m ediante N ota IPV X o 53 de la G eren
cia Financiera se solicita a  la Oficina Provincial de Pre
supuesto la cuota com prom iso, para el gasto a efectuar
se. para el sigu iente curso de acción : -

C urso de Acción: 1610 0 10 0 0 10 0 .123149. í 000

Importe en (S): 66.904.43

Concepto: Expte. N° 68-234985. Estación Total

Q.ie a fs. 42 obra el Expediente N° 011068-094930 
Cde. 1- Nota IPV N° 51/13 de la G erencia Financiera 

(Trám ite IPV IPV \ '°  66695) dirigida a los Señores: 
A rq .v T o p -A rq . Laura Andrea Cruz, solicitando tenga 
a bien hacer llegar a este IPV Presupuesto de un Equipo 
de Estación Total, según características y requisitos de 
cotiz-asión establecidos en el Pliego Único que se adjun
ta al m ismo (obrante en autos a fs. 43/47);

Que a fs. 48/59 obra el Expediente N c 0110068- 
234985/2012- 4 (Trám ite IPV N c 66941) que contiene 
la docum entación presentada por la Arq. L.aura Cruz, 
en respuesta a lo solicitado en la nota detai ladc en el 
párrafo precedente; . .

Que a fs. 60 se acom paña en fotocopia el M em o
rándum Xo 008 del 13/3/13 por el cual se designa la 
Comisión Evaluadora, en los térm inos de la Resolución 
N° 119 dei 03/5/99;

Que a fs. 61 la profesional evaluadora en los aspec
tos económicos financieros, solicita a la Arquitecta Laura 
A ndrea Cruz la docum entación que aquí se detalla:

* Com pletar garantía de m antenim iento de oferta 
por S 525, con el correspondiente sellado.

* Sellado de Ley en todas las fojas de lapropuesta.
* Formulario F 500 expedido por la Dirección Gral. 

de Rentas ' '
* Previo a  la adjudicación deberá presentar etC erti- 

ficado de Inscripción Definitiva em itido por la Unidad 
Central de Contrataciones;

Que m ediante Expediente ¡Vo 0110068-224985/ 
2012- \ Cde. 5 (Trám ite IPV N ° 67505) la Arqpjitecta 
Laura A ndrea C ruz presenta la docum entación requeri
da; (fs. 62/67);

Que la Com isión Evaluadora eleva a  fs. 67 su Acta- 
Informe para conocim iento y consideración de Presi
dencia expresando:" ... Habiendo evaluado la oferta pre
sentada por la em presa Arq. & Top, de la A rq jitecta  
Laura A. Cruz, la m ism a cumple con los requisitas téc
nicos. legales,y dem ás docum entación exigida.por el 
Pliego Único de Condiciones, según surge de los infor
mes que se adjuntan.

"Respecto al precio ofertado, se hace notar que el 
articulo X o 4. punto 7, del Pliego., establece que en caso 
de cotizar en m oneda extranjera (dólar estadounidense) 
el IPV debe convertir a la cotización oficial del dólar que 
publica el B.C.R.A. o Banco de la Nación Argentina, a 
la fecha de presentación de la oferta.

"Hn virtud de lo expresado precedentemente, el pre
cio ofertado resulta según se indica a continuación:

• Oferta: USS 13.000 . .
Conversión a pesos: uSs 13.000 x S5.070-= S 55.910
(Cotización dólar oficial al d ía 08/03/2.013)

"Siendo que el Presupuesto Oficial es de S €5.500. 
resulta que el m onto de la oferta supera ul m ismo en $ 
410. lo que representa el 0,626%.
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"Por lo expuesto, sugerim os solicitar a la empresa 
Arq. & Top, (único proveedor en Salta del bien a adqui
rir. según surge de fs 9 a 11 del presente expediente), 
que m ejore su oferta, ajustándola al m onto del presu
puesto Oficial, esto es. S 65.500.

"En caso afirmativo, esta Comisión Evaluadora acon
seja adjudicar la presente contratación a la empresa Arq. 
& Top. de la Arq. Laura Cruz...":

Que a fs. 68/70 de autos corren agregadas las distin
tas Planillas e Informes correspondientes a los Análisis 
Técnico (fs. 6 8 ), Inform e Económ ico-Financiero (fs. 
69). e Inform e Legal (fs. 70), todas los cuales com po
nen el inform e elaborado por la Com isión Evaluadora 
con respecto a la Contratación D irecta X o 02/2013:

Que a fs. 72 se adjunta fotocopia del D uplicado de 
la N ota IPV N° 126/13 dirigida Señores Arq. & Top- 
Arq. Laura C ruz expresando en relación a la C ontrata
ción D irecta N° 02/13: "...a efectos de poner en su co
nocim iento que vuestra oferta ha superado el Presu
puesto O ficial elaborado por este organism o en un 
0.626% . Este porcentaje representa, un im porte de S

410 (cuatrocientos diez pesos). La diferencia tiene ori
gen en la extensión del plazo de presentación de la ofer
ta. según razones que obran en el Expediente y por 
L'ds. conocidas.

"A efectos de no desestim ar la oferta por haber 
superado el Presupuesto Oficial Tope, solicito a L'ds. 
reducir la m ism a en S 410 para adecuarla al Presupuesto 
Oficial mencionado...".

Q ue atento lo requerido la Arq. Laura Andrea Cruz 
(fs. 73) responde m ediante Expediente N° 0 1 10068- 
234985 ! Cde. 6 (Trám ite Interno N° 67928) en los 
siguientes térm inos: "en donde se nos solicita que re
duzcam os nuestra oferta presentada oportunam ente en 
relación a la referencia de la presente, informam os Ud. 
que aceptam os la reducción solicitada de S 410 (Pesos 
cuatrocientos diez).

"A los efectos de que la obra no se desestim ada la 
adecuam os a lo proyectado en vuestro Presupuesto 
Oficial...";

Q ue conform e a fs. 74 obra imputación correspon
diente según detalle:

Ejercicio Jurisd. U. d eo rg . F inal. Función Inciso Princ. Pparcial Subparc.

13 16 03 3 7 4 3 9 0

Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por 
Ley Provincial Xo 5.167 y su m odificatoria  Ley N° 
5.963.

El Presidente del Instituto Provincial de Vivienda

R E S U E L V E :

Articulo Io.- A probar lo actuado por las distintas 
A reas intervinientcs de este Instituto, por la C ontrata
ción Directa: \ °  02/13 "A dquisición de 1 (Un) Equipo 
de Estación Total": Expediente N d 0110068-234985. 
teniendo presente el A rticulo 13- Inciso c) de la Ley X o 
6.838. en un todo de acuerdo a! dictam en de fs. 9/10 del 
presente instrumento.

Articulo 2°.- A utorizar la C ontratación Directa: N° 
02/13 "A dquisición de 1 (Un) Equipo de Estación To
tal": a la em presa Arq. & Top (A rquitecta Laura Andrea 
C ruz) por la suma de S 65.500.00 (Pesos Sesenta y 
cinco mil quinientos) valores al m es de Abril de 2.013. 
con IVA incluido.

A rtículo 3°.- Por G erencia F inanciera procédase a 
la confección de la pertinente O rden de C om pra de

acuerdo a lo establecido en el A rticulo 2o de la presen
te Resolución.

Artículo 4°.- Im putar el gasto que demande lo aquí 
dispuesto en la Partida Presupuestaria del IPV detalla
da en el Décim o Tercer Considerando del presente Ins
trum ento.

A rtículo 5o.- La presente Resolución será refren
dada por los.Sres. C oordinador Ejecutivo. C oordina

dor Técnico . G erente de Proyectos y Sra.' G erente 

Financiero.

Artículo 6 °.- Regístrese: comuniqúese: notifíquese 
y archívese.

Lic. Fernando Alesanco 
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
C.P..V Carlos Miguel Joya 

Coordinador Ejecutivo 
Instituto Provincial de Vivienda 
Ing. Carlos Marcelo Cesano 

Coordinador Técnico 
Instituto Provincial de Vivienda
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Arq. Vicente Jav ie r  Gallipoli 
Gerente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Lic. María Ester Puló de Jándula  

Gerente Financiero 
Instituto Provincial de Vivienda 

Im p .S  220,00 e) 29/04/2013

LICITACIONES NACION ALES 
E INTERNACIONALES

O.P. N° 100033458 F. N° 0001-47952

P resid en cia  de la N ación A rg en tin a

M in isterio  de P lan ificación  F ed era l, Inversión  
Púb lica  y Servicios

U nidad E je cu to ra  del P ro g ra m a  (U.E.P.)

U nidad  de C o o rd in ac ió n  de P ro g ra m as 
y Proyectos con F in an ciam ien to  E x terno  

(U C P y P F E )

D irección N acional de V ia lidad  (L 'CBID-DN V) 

C o n tra to  de P ré stam o  BID 1851/O C -A R

Licitación Pública  In te rn ac io n a l N" 136/10

La República Argentina, a través de la Unidad de 
C o o rd in a c ió n  d e  P ro g ra m a s  y P ro y e c to s  con  
Financiam iento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del M inisterio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstam o del Banco Interam ericano de 
Desarrollo (BID), para el financiam iento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nóm ico sostenible en la región del N orte Grande m ejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional y 
vías alim entadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: Nom bre de la obra y provincia a la que co
rresponde

C orredor Ruta Nacional N° 16 - Tram o: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Empalme Ruta 
Nacional N° 9 y Ruta Nacional N° 34 (Salta) - T ram o 7: 
Tolloche - Escuela N° 637 (Provincia de Salta). Provin
cias de Salta.

Presupuesto O ficial: SI 79.312.007,00 a Septiem 
bre de 2012. G arantía  de V lantenim iento de la O fer
ta: S I .793 .120 .07  (1%  del m onto del p resupuesto  
oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: Hasta las 10:00 hs. del día 6 

de Junio de 2013 en laA venída Julio A. R ocaN °734/8 , 
Planta Baja (Salón de Actos) - Dirección Nacional de 
Vialidad.

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
O ferentes, a las 11:00 hs. del d ia ó  de Junio de 2013 en 
la Av. Julio A. Roca N° 734/8 - Planta Baja (Salón de 
Actos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de P liegos: D esde el 6 de M ayo de 2013 
en tre  las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desde  las 14:00 hs. 
a 16:00 hs., en la D irecc ión  N acio n a t de V ialidad, 
D iv isión  T esorería, Av. Ju lio  A. R oca N° 734/8 - 3o 
P iso  - C iudad A u tónom a de B uenos A ires - A rg en ti
na, h asta  la fecha  de v en cim ien to  de recepción  de 
las o fertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000,00).

Acceso al Pliego: En el lugar de venia, División 
Licitaciones y C om pras y en la página web de la Direc
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

A claraciones al Pliego: Por no ta  o fax podrán ser 
so lic itadas por los adqu iren tes hasta  21 d ias an tes de 
la fecha de A pertura  de L lam ado a L icitación , a  la 
siguiente dirección: A venida Julio  A. R o caN 0 734/8 - 
C uidad A utónom a de Buenos A ires - A rgentina  - D i
rección N acionat de V ialidad - 4° Piso - Subgerencia  
de E s tu d io s  y P ro y e c to s  -T e l.:  4 3 4 3 -8 5 2 1 /2 9  
in t.1 4 1 1/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa No Objeción del Banco Intera- 
mericano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a ¡as d ispo
siciones del Contrato de Préstamo BID 1851/OC-AR, 
y al procedim iento para Licitación Pública Internacio
nal establecido en el docum ento "Políticas para la Ad
quisición de Bienes y  Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (GN-2349-7)"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3o Piso

http://www.vialidad.gov.ar
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C iudad A utónom a de Buenos A ires - R epública 
Argentina

Jorge  V. B arrera  
Jefe División Administración (Int.)

5o Distrito - Salta

Imp. S 1.500.00 e) 17/04 al 08/05/2013

O .P .V  100033457 . F. N° 0001-47952

Presidencia de la Nación Argentina

M inisterio de Planificación Federal, Inversión  
Pública y Servicios

Unidad Ejecutora del Program a (U.E.P.)

Unidad de C oordinación de Program as 
y Proyectos con Financiam iento Externo 

(U C P yP F E )

Dirección Nacional de Vialidad (U C B ID -D N V ) 

C ontrato de Préstam o BID 1851/OC-AR

Licitación Pública Internacional N° 135/10-

La República A rgentina, a través de la Unidad de 
C o o rd in a c ió n  de  P ro g ra m a s  y P ro y e c to s  con  
Financiam iento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del M inisterio 
de Planificación Federal, Inversión Públicay Servicios, 
ha recibido un préstam o del Banco Interam ericano de 
Desarrollo (BID). para el financiam iento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del N'orte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco 
nóm ico sostenible en la región del Norte G rande m ejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial N acional y 
vías alim entadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 

contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: N om bre de la obra y provincia a la que co
rresponde

C orredor Ruta Nacional N" 16 - Tram o: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Empalme Ruta 

Nacional N ° 9 y  Ruta Nacional N °34  (Salta) - Tram o 6 : 
L imite Santiago del Estero / Chaco - Tolloche. Provin
cias de C haco y Salta.

Presupuesto Oficial: S 140.715.332,00 a Septiem 
bre de 2012. G arantía de M antenim iento de la Oferta: 
S I .407.153.32 (1 %  del monto del presupuesto oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: Hasta las 10:00 hs. del día 6 

d e Ju n io d e2 0 1 3  en laA venida.IulioA . R ocaN °734/8 . 
Planta Baja (Salón de Actos) - D irección N acional de 
Vialidad.

Acto de A pertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a las 11:00 hs. del dia 6 de Junio de 2013 en 
la Av. Julio A. Roca N° 734/8 - Planta Baja (Salón de 
Actos) - Dirección N acional de Vialidad.

Venta de Pliegos: D esdeel 6 de Mayo de 2013 entre 
las i 1:00 hs. a 13:00 hs. y desde las 14:00 hs. a 16:00 
hs., en la Dirección Nacional de Vialidad, División Te
sorería, Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3 - Piso - Ciudad 
A utónom a de Buenos Aires - Argentina, hasta la fecha 
de vencim iento de recepción de las ofertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000,00).

A cceso al Pliego: En el lugar de venta. División 
Licitaciones y C om pras y en la página web de !a D irec
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

A claraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
solicitadas por los adquirentes hasta 21 días antes de la 
fecha de Apertura de Llamado a Licitación, a la  siguien
te dirección: Avenida Julio A. R o caN 0 734/8 - Cuidad 
A utónom a de Buenos Aires - Argentina - Dirección 
Nacional de Vialidad - 4o Piso - Subgerenciade Estudios 
y Proyectos - Tel.: 4343-8521/29 Int. 1411/12.

Adjudicación: Será resucita por la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa No Objeción del Banco Intera- 
m cricano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a las dispo
siciones del C ontrato de Préstamo BID 1851/OC-AR, 
y ai procedim iento para Licitación Pública Internacio
nal establecido en el documento "Políticas para la Ad
quisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interam ericano de Desarrolló (GN-2349-7)"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. Roca 734/8 - 3o piso

Ciudad A utónom a de Buenos Aires - República 
Argentina

Jorge  V. Barrera
Jefe División Administración (Int.)

5" Distrito - Salta

Imp. S 1500.00 e) 17/04 al 08/05/2013

http://www.vialidad.gov.ar
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LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100033723 F. N° 0001-48292

M u n ic ip a lid ad  de la C iu d ad  de Sa lta  

S e c re ta r ía  de H acienda  

D irección G e n e ra l de C o n tra ta c io n es  

D irección de  C o n tra tac io n es

E xpedien tes X° 4168, 4173 y 5074-SG -2013 

R esolución IV 111/2013 

L icitación  P ú b lica  Xo 16/13

Llám ase a L ic itación  Púb lica  Xo 16/13, convoca
da para la: "A dquisición de Indum entaria y Elem entos 
Deportivos para la Dirección General de Deportes"

Presupuesto Oficial: S 495.135,00 (Pesos C uatro
cientos N oventa y C inco Mil C iento Treinta y Cinco 
con 00/ 100).

Precio del Pliego: S 495,20 (Pesos Cuatrocientos 
N oventa y Cinco con 20/100).

Venta de Pliegos: A partir 30/04/13 en Tesorería 
M unicipal. Avda. Paraguay N ° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 15 de M ayo del Año 2.013 - 
Horas: 12:00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, 10 

Piso, a  partir del día 30 de Abril del Año en curso.

R osana E lizabeth Tam cr 
Directora de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Im p .S  60,00 e) 29/04/2013

O.P. V ’ 100033722 F. N° 0001-48291

M u n ic ip a lid ad  de  la C iu d ad  de Salta 

S e c re ta ría  de  H acienda 

D irección G e n e ra l de C o n tra tac io n es 

D irección de C o n tra tac io n es  

E x p ed ien tes N° 5378-SC -2013

R esolución Xo 090/2013 

L icitación Pública  Xo 11/13

Llámase a L icitación Púb lica  X'J 11/12. convoca
da para la: "Adquisición de Trofeos, Medalla:.. Plaquetas 
y Copa"

Presupuesto Oficial: S 127.927.00 (Pesos Ciento 
Veintisiete Mil N ovecientos Veintisiete con.00/100).

Precio del Pliego: S 128,00 (Pesos Ciento Veintio
cho con 00/ 100).

Venta de Pliegos: A partir 30/04/13 er. Tesorería 
Municipal. Avda. Paraguay \ °  1240, de C8:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 15 de M ayo del Aüo 2.013 - 
Horas: 11:00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - 
Secretaria de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso.

C onsu lta  de Pliegos: D irección  de C ontratacio
nes - Secretaría  de H acienda - Avda. Paraguay N° 
1240, 1° Piso, a p artir del d ía  30 de A bril del A ño en 
curso.

Rosana E lizabeth T am er 
Directora de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Imp. $ 60,00 e) 29/04/2013

O.P. N° 100033708 F. v/c N ° 0002-03000

G o bierno  de la P ro v in c ia  de Salta  

S ec re taría  de  P ro ced im ien tos de  C o n tra tac io n es  

L icitación Pública  Xo 85/13

Objeto: Adquisición de A rtículos d :  Limpieza.

Organism o Originante: H o sp ita l Público M a te r
no In fan til S.E.

E xpediente: 0100244-1.151/2013-5.

Destino: Hospital Público M aterno Infantil S.E.

Fecha de Apertura: 15/05/2013 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 300.00 (PesosT rescien tos con 
00/100) depositados en la cuenta de B anco M acro 3- 
100-0940684385-3 del Hospital Público Vfetemo In
fantil S. E.
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M om o Oficial: S 393.956,40 (Pesos Trescientos 
Noventa y Tres Mil Novecientos C incuenta y Seis con 
40/100).

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "ww w.salta.gov.ar Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito, en C entro C ívico 
Gránd Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federa!.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro Cí
vico G rand Bourg - Av. de Los Incas s/X° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. M ar iana  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Im p .S  60.00 e) 29/04/2013

O.P. X o 100033707 F. v/c X o 0002-02999

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaria de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 86/13

Objeto: Adquisición de Leches y Fórm ulas Espe
ciales.

. Organismo Originante: Instituto Provincial de Sa
lud de Salta.

Expediente: 0100074-56.280/213-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 15-05-2013 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 500.00 (Pesos Q uinientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco M acro X o 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta.

M onto Oficial: S 882.313.90 (Pesos O chocientos 
O chenta y Dos Mil T rescientos Trece con 90/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar Link C om pras y  C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico

Grand Bourg. 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de C asa de Salta 
sito en Diagonal X orte 933 Capital. Federa!.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° B lock - 
Planta Baja - A la Este - Secretaría General de la G ober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe Ue Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Im p .S  60,00 e) 29/04/2013

O.P. Xo 100033614 R. s/c Xo 100004240

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de Infraestructura

G obierno de la Provincia de Salta

IJ.C.E.P.E. - Unidad de Coordinación  
y Ejecución de Proyectos Especiales

Licitación Pública N° 11/13

En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia 
el llam ado a  la Licitación Pública.

Objeto: "Construcción de Edifico Escolar X uevo en 
la Escuela X o 5054 - Juan Dom ingo Perón", ubicada en 
la localidad de M olinos, Departam ento M olinos de la 
Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 5.191.700,58

Financiamicnto: Ministerio de Educación de laXación

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha v lugar de apertura: 30/05/13 ah s . 9:30 en la 
Secretaría de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand B ourg-A vda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 3 0 /0 5 /13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la

Secretaría de O bras Públicas de la Provincia ubicada 
en C entro Cívico Grand Bourg -

Avda. Los Incas s/n.

Pla/.o de ejecución: 360 días corridos.

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Valor del pliego: S 5.190,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B ureta-T orre  B - 5o Piso, a partir del dia 15/04/13 hasta 
las 13:00 hs. del 29/05/13.

Dr. Rafael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

SinC argo e) 24/04 al 14/05/2013

O.P. N° 100033580 F. N° 0001-48107

Presidencia de la Nación

M inisterio de Educación

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

A rgentina un País con Buena Gente

Llam ado a Licitación Pública Nacional N" 12/13

Program a de Apoyo a la Política de M ejoram iento  
de la Equidad Educativa II

1. Este llam ado a  licitación se em ite com o resu l
tado del Aviso G eneral de A dquisic iones que para 

este  P royecto  fuese  publicado  en el D evelopm ent 
B usiness.

2. La República A rgentina "ha recibido" un présta
mo del Banco Interam ericano de Desarrollo.

3. La U EJ-PROM EDU II, de Salta, invita a los 
O ferentes elegibles a  presentar ofertas selladas para la 

Refacción y Am pliación de la Escuela \ ü 5084 "Coiegio 

de Com ercio". Dpto. Capital. Provincia de Salta. Plazo 
de Obra: 240 días corridos.

4. La I¡citación se efectuará conform e a los procedi- 

m ientos de L icitación Pública establecidos en la publi

cación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada 
Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes finan

ciados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, 
según se definen en los D ocum entos de Licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROM EDU

II - l.'EJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación

en la dirección indicada al final de este Llamado* de 
Lunes a Viernes de 9 .00a 13.30 hs.

6 . Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía m antenimiento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar comprobante 
de depósito; comprobante de inscripción del Represen
tante Técnico en el Consejo Profesional correspondien
te: constancias de cumplimiento de normas impositivas 
provinciales; aceptación de la justicia local: constitución 
de domicilio legal en Salta Capital; Declaración Jurada de 
nómina de obras ejecutadas en los últimos 5 años; nómi
na del personal permanente, subcontratistas. proveedo
res, maquinaria y equipo; Balance certificado de los 2 
últimos ejercicios cerrados; Plan de trabajos y  curva de 
inversiones; cómputo y presupuesto; análisis de precios 
y propuesta económ ica entre otros especificados en el 
pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a con

tratistas o A PCAs nacionales.

7. Los O ferentes interesados podrán com prar un 
juego com pleto de los Docum entos de Licitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado*, 
y contra el pago de una sum a no reem bolsable de S' 
60 0 ,0 0 .-. E sta  su m a se d ep o sita  en C ta. C te. N ’ 
45.320.266/58, Banco Nación, Suc. 3070 - Salta. El do 
cum ento será enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegara la dirección 
indicada abajo** a m ás tardar a las 09:00 hs del 10 de 
Junio de 2013. Ofertas electrónicas "no serán" permiti
das. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presen
cia de los representantes de los Oferentes que deseen 
asistir en persona, en la dirección indicada al final de este 
Llamado**, a  las 10:00 hs del lO de Junio de 2013.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "Garantía de M antenim iento de la Oferta" por el 
monto de S 17.709,37.-

10. La dirección referida arriba es: *Sgo del Estero 
esq. L. Burela. Torres San Vicente, Block "B". 5o piso. 
PRO M EDL II L'EJ-SALTA: **SL'M Sec. de Obras 
Peas. Centro C ívico Grand Bourg. Capital (CP 4400). 
Provincia de Salta. Rea A rgentina: Tel/Fax: 0387- 
4317525. E-rnail: prom edusaltaíjyahoo.coin .ar

D ra. C inthia V. Elias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

L'.E.J. Salta - PROMEDU II

Imp. S 1.200.00 e) 23/04 al 07/05/2013
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O.P. V  100033546 F. v/c X o 0002-02981

Universidad N acional de Salta 

Dirección de C om pras y  C ontrataciones

L ugary  Fecha: Salta. 4 de abril de 2.013.

N om bre del O rganism o C ontratante: Universidad  
N acional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación Pública N° 01/13 Ejercicio:
2.013. Expediente N° 18.104/12

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin modalidad

Rubro Com ercial: M ateriales de Construcción

O bjeto de la Contratación: O bra  N° 156 - Sede Re
gional Orán - Playón Pol ¡deportivo - en la ciudad de San 
Ramón <ic la Xueva Orán, Provincia de Salta de esta 
Universidad.

C onsulta  y A dquisición de P liegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servi
cios - Complejo Universitario Gral. San Martín - Avda. 
B o liv ia  5150 - 4400  - S a lta  o en  la p á g in a  w eb: 
argentinacompra.gov.ar - opción "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a  viernes de 8.00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Com pras - Avda. B olivia 5 150 - Edificio 
Biblioteca - 2° piso - 4400 - Salta -

Plazo/Horario

Hasta la fecha y hora fijadas para el Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala "H olver M artínez Borelli" - 
Consejo Superior-A vda. Bolivia 5 1 5 0 - F.dif. B ibliote
ca - 2a piso 4400 - Salta -

Plazo/1 lorario

27 de m ayo de 2.013.- a las 10.00 hs

Observaciones G enerales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l de  C o n tra ta c io n e s :  
ww w .argentinacom pra.gov.ar. ingresando al A cceso 
D ire c to  C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s  y en 
consiiltas'í/Jobras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 224.748.00 (Pesos Doscien
tos Veinticuatro Mil Setecientos Cuarenta y Ocho)

Plazo de.Ejecución: 60 (Sesenta) días.

Sistem a de Contratación: Ajuste Alzado.

Precio  del Pliego: S 250.00 (Pesos D oscientos 
C incuenta)

Lidia del Valle Fe rnández  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 600,00 e) 22/04 al 06/05/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100033686 F. Xo 0001-48237

Ref. Expíes. Xo 34-156.178/11

El señor A rturo  Eugenio M arguery p rop ietario  
de la m atrícu la  2457 del Dpto. C achi, so lic ita  d iv i
sión  de concesión  de uso del agua pública, que tram i
tad a  para  el catastro  de origen 952 S um inistro  N° 
445, (superfic ie  bajo riego de 410 h a d e  e jercic io  per
m anen te  Expte. N° 34-121226/71 trám ite  sin finali
zar), que le fuera  asignada a la fracc ión  ind icada con 
aguas a d erivar del río Las A rcas A cequia  Del M edio, 
para  irrigar una superficie de 1,8029 ha con un caudal 
de  0.95 Its./seg.

A los efectos establecidos en el C.A. art. 32, 51, 77 
y 201 se ordena la publicación del presente en el Bole
tín Oficial y diario El Tribuno, por el térm ino de cinco 
(5) días, conform e C.A. Art. 309, las personas que ten
ga interés legítimo podrán hacer valer sus derechos, ante 
la Secretaria de Recursos Hidricos. sita en Avda. Bolivia 
N 9 4650 Piso Io. dentro del térm ino de treinta (30) días 

hábiles administrativas.

Dr. Rafael Angel Figueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recursos Hidricos

Imp. S 250.00 ' e) 26/04 al 03/05/2013

O.P. X o 100033684 F. Xo 0001-48236

Ref. Exptes. X o 34-155.937/11

El señor A rturo  E ugenio M arguery  en su calidad 
de socio  gerente de la firma T inhare SRL. propietario  
de la m atricu la  2452 del Dpto. C achi, so lic itan  divi-

http://www.argentinacompra.gov.ar
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sión de concesión  de uso del agua pública, que tram i
tada para  ci catastro  de o rigen 952 Sum inistro  N° 
445. (superficie  bajo riego de 410 ha de ejercicio  per
m anente  Expte. N ° 34-121.226/71 trám ite  sin finali
zar). que le fuera a signada  a la fracción  indicada con 
aguas a derivar del río Las A rcas A cequia  Del M edio, 
para irrigar una superficie de 2.5643 ha con un caudal 
de 1.35 Its./seg.

A los e fec tos e stab lec id o s en el C .A . Art. 32, 
51. 77 y 201 se o rdena  la pub licació n  del p resen te  
en el B oletín  O fic ia l y d ia rio  El T rib u n o , po r el 
térm in o  de c inco  (5) días, co n fo rm e C .A . A rt. 309, 
las p e rsonas que tenga in te rés leg ítim o  podrán  h a 
cer va le r sus derechos, an te  la S ec re ta ría  de R ecu r
sos H ídricos, s ita  en Avda. B o liv ia  N ° 4650 , Piso 
1°, d en tro  de! térm ino  de tre in ta  (30) d ías háb iles 
adm in istra tivos.

Dr. Rafael Angel Figueroa 
Jefe Programa Jurídico 

.Secretaria de Recursos Hídrico::

lin p .S  250,00 e) 26/04 al 03/0Í /2013

O.P. N° 100033683 F. \° '0 0 0 1 -4 5 2 3 5

La señora M arta Cristina López, propietaria de las 
m atrículas que se mencionan seguidam ente, del Hpto. 
Cachi, solicita división de concesión de uso de, ¿gua 
pública, que tram itada para el catastro de origan 952 
Sum inistro N° 445. (superficie bajo riego de 4 1C ha de 
ejercicio perm anente Expte. X o 34-21.573/71 tiám ite 
sin finalizar), que les fueran asignadas a las fracciones 
indicadas con aguas a derivar de río Las A x as, rr argén 
derecha mediante las acequias mencionadas. La división 
de dicha concesión de uso del agua, lo es para ,a¿ si
guientes matrículas:

C atastros Fuente río sup. b/r C audal Expediente Acequ a

2446 Las Arcas 3,2746 1,72 Its/s 34-138.094/11 Del Ba o

2448 Las Arcas 2,0605 1,08 Its/s 34-145.277/11 Del Ba. o

2451 Las Arcas 2,1005 1,10 Its/s 34-145.305/11 Del Bajo

2442 Las Arcas 3,8429 2,02 Its/s 34-155.882/11 Del Bajo

2453 Las Arcas 4,4826 2,35 lts/s 34-155.942/11 Del Bajo

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32 ,5 1 .7 7 . 
201 y 309 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, por el térm ino de 
cinco (5) días, conform e C.A. Art. 309. las personas 
que tengan interés legítimo podrán hacer valer sus dere
chos, ante la Secretaría de Recursos Hídricos. sita en 
Avda. Bolivia X o 4650 Piso Io. dentro del térm ino de 
treinta (30) días hábiles administrativos.

Dr. Rafael Angel Figueroa
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 250.00 e) 26/04 al 03/05/2013

O.P. Xo 100033665 F. X o 0001-48203

Ref. Expte. Xo 0090034-202.017/2012-3

Cerám ica Alberdi S.A. C.U.l.T. Xo 30-50090851 -
9. gestiona la concesión de uso de agua pública subte
rránea de ( 1) pozo perforado ubicado en el Catastro Xo 
157309 del Dpto. Capital, para uso industrial (fabrica

ción de pisos cerámicos), con un volumen £nual 0.0474 
hm3 (com prensivo de 13m 3/hcon  10 horas de bombeo 

diarios).

Conform e a las previsiones de los a r t '.  24 irc . c), 
51. 79, 80, 81. 140/158, 201. ss. y cc. de C ódU c de 
Aguas, Res. 277/04 a 283/04, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en, un 
diario de circulación en toda la provincia, por el téanino 
de cinco (5) días. Ello para que. en función del a r .  J09  
del m ismo cuerpo legal, las personas que tsngan dere
cho o interés legítim o tomen conocim iento de que po
drán hacerlo valer en el térm ino de trein:a (30] cías 
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en A^da. B elivia 
4650. 1° Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo con
sultar las características técnicas de dichas perforacio
nes.- Fdo. Dra. Silvia F. Santam aría - A bcgada - Jefe 
Program a Fiscalización y Control - Secretar a de Recur
sos Hídricos - M inisterio de A m biente y  Prod. S jsc.

Imp. S 250.00 e) 26/04 a 33/05/2013
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O.P. N° 100033644 . F. N° 0001-48186

Ref. Expte. N° 0090034-214.672/2012-0

El T itu lar R egistra! del C atastro  N'° 9532, del 
Dpto. C errillo s, (C a tastro  de O rigen N° 5392. F rac
ción A - F inca  "La C a le ra  o R incón) gestio n a  la fina

lización del trám ite de concesión de agua pública sub
terránea  de I (un) pozo perforado  para P lan ta  proce- 
sadora  de lácteos "PR O L A C SA  S.A .". con un vo lu

m en total anual de 0 .001825  hm3 (com prensivos de 
1 m3 por hora con 5 h o ras de bom beo d iarias), con 
carácter eventual.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. c), 
51 ,78 , 7 9 ,8 0 ,8 1 /8 6 , 140/158,201 s s .y c c . del Código 
de Aguas, se ordena la publicación de la presente ges
tión en el Boletín Oficial y  en un diario de circulación en 

toda la provincia, por el térm ino de cinco (5) días. Ello 
para que, en función del art. 309 del m ism o cuerpo 

legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocim iento de que podrán hacerlo valer en el 
térm ino de treinta (30) días hábiles contados desde la 
ú ltim a publicación , an te  la S ecretaría  de R ecursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso, de esta 
Ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técn icas de d icha  perfo rac ión . Fdo. Dra. S ilv ia  F. 
Santam aría - A bogada - Jefe de Progr. Fiscalización y 

Control - Secretaría de Recursos Hídricos - M inisterio 
de Am biente y D esarrollo Sust.

Imp. S 250,00 e) 25/04 al 02/05/2013

O.P. N° 400003098 F. N° 0004-02140

R e f Expte. V  0090034-132 .899/12

Facundo Emilio A lcobedo. D.N'.l. N° 32.250.083. 
en su carácter de copropietario del inmueble Catastro 
N° 1261, Dpto. G eneral Gücm es. tiene solicitada con
cesión de agua pública para irrigar una superficie de 20 

has con una dotación de 10,5 Its./seg. aguas a derivar del 
Río Las Pavas y 10 has con aguas de desagües con un 
caudal de 5.25 Its./seg.. am bas de ejercicio eventual. 
Conform e a las previsiones de los arts. 47. 238. 5 !. 69 
y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el térm ino de 
cinco (5) día. Ello para que. en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o

interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra. S andra  M abel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 23 al 29/04/2013

AVISOS ADMINISTRATI VOS

O.P. N° 100033720 F. N° 0001-48289

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Salta  

M in isterio  de Sa lud  Pública

H.P.G.D. "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N° 03 - A r t .  13 - Inc. H

A dquisic ión : "D ro g as , R eactivos y Utiles 
M enores de  L a b o ra to r io "

Publíquese la adquisición de la C om pra Directa N° 
03 - Art. 13 - Inc. H, la apertura de la m ism a se realizó 
el día 08-01-13 a hs. 11:00 con destino a Diferentes 
Laboratorios del Hospital con el siguiente detalle:

M auricio M ossé

Renglones: 001- 002- 011- 015- 017- 018- 019- 
037- 048- 050- 055- 057- 059- 060- 061- 068- 069- 
073- 074- 075- 076- 077- 078- 080- 081- 084- 085- 
086- 087- 091- 096- 097- 098- 100

Importe Total: S 13.621.00.-

Drogueria Express y/o Kaixo S.A.

Renglones: 003- 004- 005- 006- 007- 008- 014- 
040- 041- 042- 043- 044- 045- 046- 047- 049- 051- 
064- 066- 079- 083- 094- 099-101 -1 0 5 -1 0 6 -1 0 7 -1 0 8  
y 109.

Importe Total: S 16.919.86.-

Jorge W alter M üller

Renglones: 009- 013- 020- 021- 022- 023- 024- 
025- 026- 027- 030- 031- 033- 034- 035- 036- 088- 
089- 092-093  y 104.

Importe Total: S 10.618.21.-

XOA D istribuciones y/o C arlos A. Góm ez

Renglones: 039 y 052.
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Im porte Total: S 4.662.00.- 

Bioquirnica Santiago 

Renglones: 062- 063- 090 y 095.

Im porte Total S 7.698.00.- 

M acropharm a SA 

Renglón: 103.- 

Importe Total: S 3.850.00.-

CPN Lorena Andrea C uzm an 
Jefa Prog. Control Gestión Contable 

Hosp. San Bernardo 
Imp. S 60,p0 e) 29/04/2013

O.P. N° 100033719 F. N° 0001-48289

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta  

M in isterio  de Salud  Pública

H.P.G.D. "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta N° 02 - A rt. 13 - Inc. " H "

A dquisic ión : "P lacas R ad iográficas 
y  Líq. R evelado A u to m ático "

Publíquese la adquisición de la C om pra Directa N°
0 2 - Art. 13 - Inc "H", la apertura de la m ism a se realizó 
el día 04-01-13 a hs. 10:00 con destino al Servicio de 
Diagnóstico por Imágenes del Hospital con el siguiente 
detalle:

Rz Distribuciones de Rodolfc Zotloterer

Renglones: 001- 002- 003- 0C4- 005 y  006.

Importe Total: $ 61.159.85.-

CPN Lorena Andrea Guzmaii 
Jefa Prog. Control Gestión Contable 

Hosp. San Bernardo 
Imp. $ 60.00 e) 29/04/2013

O.P. N° 100033718 F. N° 0001-48250

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  Salta  

M in isterio  de  Salud Pública

H.P.G.D. "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N° 01 - A rr. 13 - Inc. " H "  

A dquisic ión : "D re n a je  V e n tricu la r  y L u m b a re s "

Publíquese la adquisición de la Com pra D irecta N 3 

01 -Art. 13-In c . "H". ¡a-apertura efe la m isma se realizó 
el d ía 28/12 /¿ 0 13 a hs. 10:00 con ces tin o a l S e rv ic ió te  
N curocirugía del Hospital, solicitados por el Servicio 
de Ncurocirugía con el siguiente detalle:

Prom edon S.A.

Renglón: 01 y 02.

Importe Total: S 49.000.00.-

CPN Lorena A ndrea G uzm an 
Jefa Prog. Control Gcstidn Contable 

Hosp. San Bernardo 
imp. $ 6 0 ,0 0  e) 29/04/20 L3

Sección JUDICIAL
SENTENCIA

O.P. N° 400003134 R. s/c N° 400000355

C á m a ra  C u a rta  en lo C rim in a l

FALLA: I) Condenando a José Luis Santos Copa, 
argentino, soltero, nacido el Io de noviembre de 1989 en 
Salta (Capital). D.N.I. N° 34.874.833, Pront. N ° 087.767 
Secc. S.P.. hijo de Luis Rogelio Copa (v) y de Juana Ester 
Cáseres (v), albañil, con instrucción secundaria incom
pleta, domiciliado en Manzana "J". Lote 8. barrio San 
Lucas de esta ciudad y demás condiciones personales 
obrantes en autos a la pena de Cinco Años y Ocho M e
ses de Prisión. Accesorias Legales y Costas por resultar 
Co-Autor material y penalmente responsable del delito

de Robo Calificado por el Uso de Arm a en perjuicio ce 
Pablo José Venencia (Arts. 166 in c  2do., ler. supuesto, 
45, 12. 19,29 inc. 3ro., 4 0 y  41 delC . Penal (.Ordenando 
que el mismo permanezca alojado ei, la Unidad Carcelar a 
Local.- II) Difiriendo .... - III) Regalando .... -IV) O rde
nando .... - V) Fijando.... VI) C opíese .... Fdo.: Dres. A ra  
Silvia Acosta. M irta Giadis Yobc y Roberto Faustino 
Lezcano. Jueces de Cámara Cuarta:en lo Criminal. Anie 
mi: Dr. César Alejandro Cuello. Secretario".

Cum ple la Pena Impuesta: el d :a Once de Octubie 
del Año Dos Mil Diecisiete (11/10/2017). Dra. M ina 
G ladis Yobe. Presidente - C á m a r a e n  lo Criminal. I>. 
C. Alejandro Cuello. Secretario.

Sin Cargo e l 29/04/201]
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EDICTOS DE MINAS O.P. \ '°  100033717 F .N ° 0001-48287

O.P. X o 400003136 R. s / c V  400000357

El Dr. D aniel E. M archetti, Juez  de M inas de la 
Provincia de Salta, hace conocer a los efectos del Art. 
219 del C ódigo de M inería  (Texto ordenado Dcto. 
N ° 456/97 , que se ha declarado  la Vacancia de las 
m inas que a co n tinuación  se deta llan , transcurridos 
10 (d iez) d ías hábiles de su publicación  (A rt. 90 del 
C.P..M), las p resen tes serán  puestas a d isposic ión  de 
quien las solicite.

Expte. i\°  M inas M ineral Dpto.

19.004 Uaucu D isem inado de
oro y  cobre Los A ndes 

18.605 Ojo N egro D isem inado de oro
■ Sur -cobre-Plata y zinc RdeLetma

18.308 A pacheta  Disem inado de
Blanca m anganeso - Bario -

Cobalto - Z inc y m etales 
A lcalinos y  alcalinos 
ten-eos - Sodio - potasio 
y otros Los A ndes

Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Sin Caigo e) 29/04/2013

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de Minas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Di Carlos, Edgardo Jesús, ha manifestado 
el descubrim iento de un yacim iento  de cobre y oro 
vetiform e en el Punto de M anifestación de Descubri
m iento (PM D). ubicado en el departam ento Los An
des, lugar Socompa, la mina se denomina El Usillal que 
tram ita por expediente N° 21.494 y se determ ina de la 
siguiente manera:

Gauss Kruger - Sistem a Posgar'94:

1. Y=2589361.31 X = 7304I79.80
2. Y =2589448.69 X = 7304179.80
3. Y =2589448.69 X =7299430.49
4. Y=2588361.31 X=7299430.49
5. Y=2588361.31 X=7299943.30
6 . Y -2589361.31 X =7299943.30

PM D: Y=2589037.52 X = 7299817.50

C errando una superficie  registrada de 92 Hectá
reas 7804.71 m etros cuadrados. Los terrenos afecta
dos son de propiedad fiscal. Esc. H um berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00 e) 29/04 y 06 y 13/05/2013

O.P. N° 400003135 R. s /cN ° 400000356 O.P. N° 100033716 F.N ° 0001-48286

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas de la 
Provincia de Salta, hace Conocer a los efectos del Art. 
29. 2o y 3° supuesto del Código de Procedim ientos 
mineros. Ley 7141/01. que se ha ordenado la Liberación 
de la zona y  el archivo de los expedientes que a conti
nuación se detallan:

Expte N° M inas-Canteras M ineral Dpto
-Estab.Fijo

18.272 Juncalito Roca

18.954 C onstantinopla

20.207 M irkos 8

21.035 Borneo

Onix Los Andes

Onix Los A ndes

Disem inado de cobre 
y tierras raras La Poma

Vapores endógenos
R. de la Frontera

Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

Sin Cargo e) 29/04/2013

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que M arcelo Ramón O lañeta ha m anifestado el 
descubrim iento de un yacim iento de disem inado cobre 
y oro en el Punto de M anifestación de Descubrim iento 
(PM D), ubicado en el departam ento Los Andes, lugar 
Guanaqueros, ¡a m ina se denom ina Aymara 11 que tra
m ita por expediente N" 20.828 y se determ ina de la 
siguiente manera:

Gauss Kruger - Sistem a Posgar'94:

1. Y-=3349231.52
2. Y=3351310.00
3. Y=33.513 10.00
4. Y =334923l.52

X =7306860.00
X=7306860.00
X=7303860.00
X =7303860.00

PM D: Y -3350220 .00  X = 7306310.00



BO LETIN  OFICIAL N ° 19.053 SALTA, 29  DE ABRIL D E 2013 PAG. N ° 2503

C erran d o  una su p erfic ie  reg is trad a  en 623 Has. 
5440 .18  m etros cuadrados. Los terren o s afec tados 
son de  p rop iedad  fiscal. Esc. H um berto  R am írez, 
Secretario .

Imp. S 180.00 e) 29/04 y 06 y 13/05/2013

de p rop iedad  de A na M aria D al"O rto  de  M assin i. 
P a u lin a  M a rg a r i ta  D a l" O rto  de B ru tto  y L u is  
E stan islao  D al"O rto : y M atrícu la  X o 304, D pto . La 
Pom a, de p rop iedad  de Pedro L uzarctta . Sirvs. la 
p resen te  de a ten ta  nota de c itación . Esc. H um berto  
R am írez. Secretario .

Imp. S 180.00 e) 15, 22 y 29/04/2013

O.P. X o 100033421 F.X ° 0001-47895 O.P. Xo 100033420 F. N° 0001-47594

El Dr. E nrique M archetti, Juez  de M inas y  en lo 
C om ercial de R egistro  de la P rovincia.de Salta, hace 
sab er a  los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 

C ódigo  de M inería (Texto ordenado  en decreto  456 / 
97) que: S ilvia René Rodríguez, en Expte. N° 21.477, 
ha  m anifestado  el descubrim ien to  de un yacim ien to  
de d isem inados de 1° categoría  de B orato, Potasio , 

M etales A lcalinos y A lcalinos T érreos, ubicado en el 
D epartam ento  La Pom a, Lugar S alinas G randes, la 
m ina se d enom inara  Sa lin ita  Sureste I, las coordena
das del punto de M anifestación  de  D escubrim ien to  
(P .M .D .) y de los correspondien tes esqu ineros son 
las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G a u ss-K ru g er de  P erten en cias 
Posgar/94

X Y

7364616.07 3481160.31

7364616.07 3488321.43

7360437.40 3488321.43

7360437.40 3481160.31

P.M .D.: Y= 3486278.90 X -  7364204.54

S u p erfic ie  C on ced id a  2992 Has. 3957 m 2. Los 
te rren o s a fec tad o s son de p rop iedad  p rivada: M a
tricu la  X o 63. D pto. La Pom a, de p rop iedad  de E x
p reso  V ía X o rtc  S .R .L . y  R odolfo  Raúl T rigo : M a
tricu la  X o 101. D pto. La Pom a, de p ro p ied ad  de 
R om ulo  O lim pio  S orgen tin i y Verna. M ario A lb erto  
Sorgentini y Verna, Elba A delina Sorgentini y Verna. 
D om ingo  A lfred o  Sorgen tin i y Verna y L uis M ario 
S org en tin i y Verna: M atricu la  X o 105. D pto . La 
Pom a, de prop iedad  de M ercedes de X adal de M uro: 
M atricu la  X o 106 y X o 107. Dpto. La Pom a, am bas 
de p ro p ied ad  de F ran c isco  H écto r D iez  y Pérez: 
M atricu la  X o 137, D pto. La Pom a, de p ro p ied ad  de 
S aturnino A rnais: M atricula X o 175. Dpto. La Pom a.

El Dr. Enrique M archetti, Juez ds M inas y e r  lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, h ice  
saber a los Tines de los arts. 81. 82, 83 y 84 de! Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia René R odríguez y Miguel A lberto Peral, han so
licitado la petición de m ensura de !a.mina "Salinita 111" 
de borato, potasio, litio, sales alcalinasy alcalinas terreas, 
ubicada en el Departamento La Poma, Lugar Cangregi lo, 
que tram ita por Expte. Xo 19.744, y se determ ina de- la 
siguiente manera

C o o rd en ad as  G a u ss -K ru g e r  de  Pertenencias.
Posgar/94

Y X

3483923.21 7374019.15
3485452.61 7374019.15
3485452.61 7373512.91
3489950.46 73 73512.91

3489950.46 7373877.95
3490214.41 7373441.97
3492365.26 7370692.47
3483923.21 7370692.-17

P.M. D.: Y= 3486440.03 X'=7372475.6:

Superficie Concedida 250Ü has. Los terrenas afec
tados son de p ro p ied ad  privada: M atricu la  X c 1C3 
Dpto. La Poma, de propiedad de C arlos Losi Pedrcn 
y C hiesa: M atricu la  X o 19. D pto. La Pom a, de pro 
p iedad de V entura A lsin a  y M atricu la  X" 109. Dpto 
La Pom a, de p ro p ied ad  de B autista  M orello . S ir /e  
la p resen te  de a ten ta  X ota  de C itac ión . Las rr.inas 
co lin d an tes son: C an g re jillo  1- Expte. X c 17.908 
Parana 11 - Expte. \ °  19.206. La V allista - Expíe 
X o 17.062. F lavio  II - E xpte. X"J 13.699. F lav ic  
E x p te . X o 13 .486 . M ateo  - E xp te . X u 13 .487  y 
S a lin ita  IV - E x p te . X o 19.745. Esc. H u m b er:o  
R am írez. Secretario .

Imp. $ 180.00 c) 15. 22 y  29 /04 /20 .3
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O.P. N° 100033419 F.N ° 0001-47893 O.P. Xo 100033418 F . \ °  0001-47892

El Dr. E nrique M archetti. Juez  de M inas y en lo 
C om ercial de R egistro  de la P rov incia  de Salta, hace 

saber a  los fines de  los arts. 51. 52. 53 y 66 del 
C ódigo de M inería (Texto o rdenado  en decreto  456/ 
97) que: S ilvia Rene R odríguez, en Expte. N ° 21.479. 

ha  m anifestado  el descubrim ien to  de un yacim ien to  
de d isem inados de 1° categoría  de B orato. Potasio. 
M etales A lcalinos y A lcalinos Tórreos, ubicado en el 
D epartam ento  La Pom a, Lugar Salinas G randes, la 
m ina se denom inara  Salin ita  S ureste  III. las co orde
nadas del punto  de M an ifestación  de D escubrim ien 
to (P .M .D .) y de los c o rre sp o n d ien te s  esqu in ero s 
so n la s  siguientes:

Coordenadas G auss-K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

7358038.99

7358038.99

7354842.44

7354842.44

7351573.08

7351573.08

3481160.31

3486731.78

3486731.78

3483919.11

3483919.11

3481160.31

P.M.D.: Y= 3482006.78 X= 7357620.69

Superficie  C oncedida 2682 Has. 8992 m2. Los 
terrenos a fectados son de p rop iedad  privada: M atri
cu la  \ ' °  63 ; Dpto. La Pom a, de p rop iedad  de E xpre
so Via N orte  S.R .L. y R odolfo  Raúl T rigo: M atricula 
N° 101, D pto. La Pom a, de p rop iedad  de Rom ulo 
O lim pio Sorgentini y Verna: M ario A lberto Sorgentini 
y Verna. E lba A delina Sorgentin i y Verna. D om ingo 
A lfredo  Sorgentini y Verna y L uis M ario Sorgentini 
y Verna: M atricula Xo 105. D pto. La Pom a, de p ro 
p iedad de M ercedes de X adal de M uro; M atricula 
X o 106 y X o 107. D pto. La Pom a, am bas de p ro p ie 

dad de Francisco  H éctor D iez y Pérez; M atrícu la) 
X n 137. Dpto. La Pom a, de p rop iedad  de Saturnino 
A rnais: M atricula \ °  175. D pto. La Pom a, de p ro 
piedad de Ana M aría D al"O rto de M assin i. Paulina 
M arg arita  D a l"O rto  de B ru tto  y L uis E stan is lao  
D aP O rto : y  M atricula  X o 304. D pto. La Pom a, de 
p rop iedad  de Pedro L uzarctta. S irva  la Presente de 
A tenta X ota de C itación . Ksc. H um berto  Ram írez. 

Secretario.

El Dr. Enrique M archetti. Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 

saber a los fines de los arts. 8 1, 82. 83 y 84 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia Rcné Rodríguez y M iguel A lberto Peral, han so
licitado la petición de mensura de la mina "incahuasi 
VI" de borato, litio, sulfatos de sodio, sales alcalinas y 
alcalinas terreas, ubicada en el Departam ento Los A n

des, Lugar Incahuasi, que tram ita por Expte. N° 19.680, 
y se determ ina de la siguiente m anera

Coordenadas G auss-K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

Y

2639000.00
2649000.00
2649000.00
2639000.00

7327905.47
7327905.47
7325405.47
7325405.47

P.M.D.: Y =2648653.06 X =73268070.64

Superficie Concedida 2500 has. Los terrenos afec
tados son. de propiedad fiscal. Las M inas colindantes 
son: Incahuasi XXII - Expte. N° 19.819, Incahuasi IX - 
Expte. X o 19.696, Incahuasi V - Expte. X o 19.679 e 
Incahuasi IV - Expte. N° 19.678.- Esc. H um berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. X o 100033399

e) 15, 22 y 29/04/2013

F. X o 0001-47871

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81. 82. 83 y 84 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 

97) que: G eoterm ina A ndinaS .A ., ha solicitado la peti

c ión  de m en su ra  de la m ina: "L iv ia". de vapores 
endógenos, ub icada en el Dpto. Los A ndes. Lugar: 
Tocomar. que tram ita por Expte. X o 20.699 y que s ;  

determina de la siguiente manera

C oordenadas G auss Krugcr - Posgar - 94

Y X

Imp. S 180.C e) 15. 22 v 29/04/2013

3450783.00
3454920.00
3454920.00
3450783.00

7323833.68
7323833.68
7322310.84
7322310.84
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PM D: Y: 3452129.42 X: 7322918,38

C errando la superficie registrada en 630 has. Los 
terrenos afectados son de propiedad fiscal. M inas co- 
lindantéá: Drúsilla - Expte. N° 20.700, Centauro II - 
Expte. N° 20.929, C entauro III - Expte. X o 20.930. 
M eridio - Expte. N° 19.957, A frodita II - Expte. N° 
20.698. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180.00 e) 15, 22 y 29/04/2013

Sucesión, sean como herederos o como acreedores, pera 
que dentro del plazo de treinta días contados desde el 
siguiente de la últim a publicación, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de ley. San Ramór. de 
la N ueva Orán, 28 de Diciem bre de 2012. Dra. M aría 
Gabriela García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29/04 al 02/05/2013

O.P. Xo 400003131 F. Xw 0004-021 '57

O.P. X o 100033398 F. X o 0001-47871

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81. 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: G eoterm ina Andina S. A., ha solicitado la peti
ción de m ensura de la mina: "A gripina", de vapores 
endógenos, ubicada en el Dpto. Los Andes, Lugar: 
Tocomar, que tram ita por Expte. X o 20.701 y que se 
determ ina de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r - P o sg ar - 94 

Y X

3452344.78
3454920.00
3454920.00
3452344.78

7329377.00
7329377.00
7326930.61
7326930.61

PM D: Y: 3453046,43 X: 7327291.04

Cerrando la superficie registrada en 630 has. Los 
terrenos afectados son de propiedad fiscal. Minas colin
dantes: Centauro I - Expte. X o 20.928. Centauro II - 
Expte. Xo 20.929, Julia II - Expte. X o 20.697, M esalina 
- Expte. Xo 20.696. Esc. Humberto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180.00

SUCESORIOS

O.P. Xo 400003133

e) 15. 22 y 29/04/2013

F. Xo 0004-02159

El Dr. Rubén Leonardo A ranibar - Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil. Com ercial y de Fam ilia de Ira. 
N om inación del Distrito Judicial del Xorte. C ircuns
cripción Orón, Secretaria de la Dra. M aría G abriela 
García, en los autos caratulados "G onfalone Ramón 
Alilio (Causante) - Sucesorio" - Expte. N° 45.109/08. 
cítese por edictos que se publicarán por tres días en los 
diarios Boletín Oficial y otro de publicación masiva, a 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgaco de Pri
m era Instancia en lo Civil y Comercial, 1“ Xom inacidn, 

Secretaría de ¡a Dra. Ivana Cham ale de Reina, en los: 
autos caratu lados "Sucesorio de: Aguilar, Rolando 
Rubén", Expte N° 407.841/12, cita  a  tocos los que se  
consideren con derecho a los bienes de es:a sucesión >a 

sean com o herederos o acreedores, para que dentro de: 
los treinta días de la últim a publicación com parezca» a  

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Edictos: 3 días. Salta, 11 d eA brilde2013 . 

Dra. Ivanna Cham ale de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400003130

e) 29/04 al 02/05/2013

F. N a 0004-02156

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia. Juez  d e  
Prim era Instancia en la Civil y Com ercial, del Distr lO’ 
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal. Secretaria 
X o 1 a cargo del Proveyente, en los autos caratulados: 
"Sucesorio de M olina Elsa Adriana" - Expte. X o 21.525/ 
12, cita y em plaza a los herederos de los causantes: 
M olina Elsa A driana - DXI N° 2 1.702.636. y a quienes, 
se consideren acreedores de la sucesión, a com parecer 
en Juicio y hacer valer sus derechos en el térm ino de- 
treinta días de la publicación del presente, bajo aperci
bimiento de ley. Publíquese por tres (3) días en ei "Bo
letín Oficial". Tartagal, 03 de Abril del Año 2.013. Dr. 
Martín E. Cordom i. Secretario.

Imp. S 150.00

O.P. N° 100033704

e'i 29/04 al 02/05/2013

F. X 3 0001-48275

El Dr. Leonardo R. Aranibar. Juez del Juzgado de- 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Primera 
Nom inación del Dislrito Judicial del Norte - Orán. Se-
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cretaría n° 1 a cargo de la Dra. María Gabriela García, en 
los au tos caratu lados: "S uceso rio  de Don A gustín  
Hernández". Expte. N° 39.049/99, cita por edictos que 
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en el 

diario El T ribuno a quienes se consideren con derechos 
a los bienes de ésta sucesión, sean corno herederos o 
com o acreedores, para que dentro del plazo de treinta 
días contados desde el siguiente de la últim a publica
ción. com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de ley. San Ramón de la N ueva Orán, Abril 19 de
2013. Dra. M aría G abriela García, Secretaria.

imp. S 150,Ü0 e) 29/04 ai 02/05/2013

O.P. \ °  100033701 F. N° 0001-48269

El Dr. .losé Osvaldo Yañez, Juez Interino de P  Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de 2" Nom inación, Secre
taría de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos caratulados 
"Corrales, Iván Leonel por Sucesorio", Expediente N° 
407.389/12. cita por edicto, que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y  en un diario de m ayor circu
lación com ercial, a todos los que se consideren con de
rechos a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del térm ino del 
térm ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlo va
ler. bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 01 de Febrero de 2.013. Dra. Rubi Velázquez, 
Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 29/04 al 02/05/2013

O.P. N ° 100033700 F. V  0001-48268

El Dr. José O svaldo Y áñez, Juez Interino de 1“ 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 2" Nom inación, 
Secretaría  de la Dra. Rubi Velázquez, en los autos 
caratulados "Corrales. Isabel Liliana por Sucesorio”. Ex
pediente N° 407.334/12, Cita por edicto, que se publi
carán durante tres días consecutivos en los diarios Bo
letín Oficial y en un diario de m ayor circulación com er
cial. a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o acree
dores. para que dentro del térm ino de treinta (30) días 
com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Salta. 22 de Febrero de 2.013. 
Dra. Rubi Velázquez. Secretaria.

Imp! $ 150.00 e) 29/04 al 02/05/2013

O.P. N° 100033694 F. N° 0001-48246

El Dr. José Osvaldo Yáñez. Juez de Ira. Inst. en lo 
Civil y Com ercial 4° Nom., Secretaría de la Dra. Julia 
Raquel Peñaranda sito en Planta Baja, Pasillo "C" de la 
C iudad  Judicial de Salta, en los autos caratu lados 
"Sánchez Salerno, Esteban Rodolfo; Brochero. María 
Cristina del R osarios/Sucesorio" Expte. N °415 .997/12 
cita y em plaza a  todos los que se encuentren con dere
chos a  los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de 30 
(treinta) días a partir de la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Edictos por tres días que se publi
carán en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
comercial. Salta, 24 de Abril de 2.013. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda. Secretaria.

Imp. S I  50,00 . e) 29/04 ai 02/05/2013

O.P. N° 400003128 F. N° 0004-02155

El Señor Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de 5o Nom inación, Dr. Federico Augusto 
Cortés; Secretaría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, 
en los autos caratulados "Choque de Nanni, Yolanda 
A ndrea por Sucesorio" Expte. N° 417.028/12. ha dis
puesto citar por edictos que se publicarán por el térm i
no de tres (3) días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
contados a partir de la últim a publicación: com parez
can a hacerlos valer bajo apercibim iento de Ley. Salta. 
16 de Abril de 2.013. Dra. M aría A lejandra Gauffin, 
Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 400003125 F. V  0004-02153

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez del Juzgado de Ira. 
Instancia en lo Civil y Com ercial. I Iva. Nom inación. 
Secretaría N° 2 de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: "D ibA shur. Jo rg e -Ju ic io  Suce
sorio". expediente N° 2-398.243/12. cita y em plaza a 
lodos los que se consideren con derecho sobre los bie
nes de esta Sucesión, como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de 30 (treinta) días desde su
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últim a publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que dispone el articulo 724 del 
C.P.C.C. Publíquese por el término de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(artículo 723 del C.P.C.C). Fdo.: Dr. Juan Cabral Duba, 
Juez. Salta. 8 de M arzo de 2.013. Dra. A lejandra Diez 
Barrantes. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 400003 123 F. V  0004-02152

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en Io C ivil y Com ercial de 3ra. N om inación. Se
cretaria de la Dra. Dolores A lem án Ibañez, en los autos 
caratulados "González, Toribio - Sucesorio" Expte. N° 
410.549/12, cita y em plaza a  todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta  sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores para que dentro del térm i
no de 30 días com parezcan a  hacer valer los mismos 
bajo apercibim iento de ley. Publíquese por tres días en 
el Boletín Oficial y en otro diario de circulación com er
cial (Art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 3 de Abril de 2013. 
Dra. Dolores Alemán Ibañez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 30/04/2013

O.P. X o 400003121 F. X o 0004-02151

Dr. Luis Enrique .Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y. Com ercial. Tercera Nom inación, 
Secretaría de la Dra. Dolores A lem án Ibañez. en autos 
caratulados: "Sucesorio: Lciva Pablo Emilio", Expte. 
X o 412.166/12. cita  y em plaza a todas les que se consi

deren con derecho a los bienes de esta  Sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores de la causante, para que 
dentro del térm ino de 30 días de la últim a publicación, 

comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 

Boletín Oficial y en el Xuevo Diario. Salta, 27 de marzo 
de 2013. Dra. Dolores Alemán Ibañez. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 26 al 30/04/2013

O.P. X o 400003118 R. s/c X" 400000351

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez. Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 3° Xom inación. Secretaríaa

cargo de la Dra. Dolores Alemán ibañez, eri los autes: 
"Guzman Julio C esar-Sucesorio". Expte. X o 1-413.741/ 
12, Cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea corno 
herederos o acreedores, para que dentro de  los treinta 
días corridos de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por Tres Días en el Boletín 
Oficial y en X uevo Diario o El T ribuno, (art. 723 del 
C.P.C. y C.). Salta. 17 de Abril de 2.013. Dra. Dolores 
Alemán Ibañez. Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/04/20 3

O.P. X o 400003117 R. s/c X o 4000003!0

El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez de Prim e-a 
Instancia en lo C ivil y Com ercial de5°X 'Dm ., Secreta
ría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, en los autos 
caratu lados "Pinto. Luis; De La Cuesta, M aría del So
corro s/Sucesorio", Expte. X o 412.186^12, c ita  por 
edictos que se publicarán por el térm ino de 03 (tre;) 
días en el Boletín O ficial, 02 (dos) días en el "X u e \o  
Diario" de Salta y 01 (un) día en el diario "El Tribuno"', 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, y a  sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta d ías com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. Salta,
19 de D ic iem bre  de 2 .012. D ra. M ar a A le jan d ia  
Gauffin. Secretaria.

Sin Cargo e) 26 £l 3 0 /0 4 /2 0 0

O.P. X o 100033675 R. s/c Xo 100004246

La Doctora Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez ce 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial. Prim era X o

minación. de! D istrito Judicial del Xorte - C ircunscrip

ción Tartagal. Secretaría de la Doctora Estela Isabel 
lilescas. en los autos caratulados: "Sucesorio ce M on

tes Marcelo". Expte. Xo 16.228/06. C ita  y E m plazan  
todos los que se consideren con derecho a Jos bienes ce 
esta Sucesión, ya sea como Heredero o A ceed o res paca 
que dentro del térm ino de Treinta Días c a n  parezcan a  

hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo q ie  hubiere l i 
gar por Ley. Publíquese por Tres Días. Tartagal. 21 óe 
Febrero de 2.013. Dra. Estela Isabel lilescas. Secretaria.

Sin Cargo e) 26 ai 30 /04 /2013
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O.P. \ °  100033673 R. s/c X o 100004245

La D octora Ana M aría De Feudis de Lucía. Juez de 
Prim era Instancia en io Civil y Com ercial Primera N o
m inación, del Distrito Judicial del N orte - C ircunscrip
ción Tartagal, Secretaría de la D octora Estela Isabel 
Illescas. en los autos caratulados: "Sucesorio: Cruz. 
Agustín - Díaz. Julia Liliana". Expte. X o 21.814/12. 
Cita y Em plaza a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta Sucesión, ya sea com o Heredero
o Acreedores para que dentro del térm ino de Treinta 
Días com parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese por Tres 
Días. Tartagal, M arzo 20 de 2.013. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 100033670 F. X o 0001-48219

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial 10 dom in ac ió n , Secretaría n° 2 de la Dra. Irene 
G utiérrez de Díaz de Vivar, en autos caratulados: "To
rres, Silvia Cristina s/Sucesorio”, Expte. X o 402.301/ 
12, cita a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de esta sucesión, y a  sea com o herederos o acree
dores. para que dentro de los treinta días de la últim a 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi

m iento de lo que hubiera lugar por ley. Publicación por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción local. Salta. 18 de Abril de 2013. Dra. Adriana 
García de Escudero. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 26 al 30/04/2013

O.P. X o 400003114 . R. s/c Xo 400000348

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
m ercial 4° Xom inación. Dr. José Osvaldo Yáñez. Se
cretaría a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los 
autos caratulados: "Sosa. María Fernanda s/Succsorio", 
Expte. Xo 2 -405.759/12 Ordenar la publicación de edic
tos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) 
citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores para que dentro de los treinta días de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci-'

bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta. 16 de 
abril de 2013. Dra. Julia Raquel Peñaranda. Secretaria.

Sin Cargo e) 25 al 29/04/2013

O. P. N ° 400003112 R. s/c Xo 400000346

La Dra. Steila Maris Pucci de Cornejo, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial lOma. 
Nominación, Secretaría de la Dra. AdrianaGarcía de Escu
dero, en los autos caratulados: "Flores. Juanas/Sucesorio"
- E x p te . X o 2 - 390.678/12, Cita por edictos que se publi
carán por el término de tres días en los diarios Boletín 
Oficial y  en un diario de circulación comercial, a todos los 
que se consideren con derecho a ios bienes de esta suce
sión, ya  sea como herederos y/o acreedores, para que den
tro de los treinta días de la última publicación comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ¡o que hubiere 
lugar por Ley.- Salta, 27 de Junio de 2.012. Dra. Adriana 
García de Escudero, Secretaria.

Sin Cargo e) 25 al 29/04/2013
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O.P. N° 400003110 F. X o 0004-02147

La Dra. Sara del C. Ramallo - Juez subrogante-, 
T itu lar del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Com ercia! de 9o Xom., Secretaría a cargo de la Dra. 
Fernanda Diez Barrantes, Cita a  todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de Treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley, en el 
sucesorio de "Puca Fermín. s/Succsorio , (Expte X o 
407.768/12), Publíquese por tres días en el "Boletín 
O ficial" y en un diario de circulación com ercial. Salta,
14 de abril de 2013. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 25 al 29/04/2013

O. P. X o 400003109 F. Xo 0004-02146

El Dr. Federico Augusto C o rte s -Ju e z  de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial 5° Xom inación. Secretaría de 
la Dra. Sandra Carolina Purea, en autos caratulados: 
"Casasola. Candelario: Velásquez de Casasola. Catalina
- Sucesorio Expte. X o 420.670/13. cita por edictos que

SALTA. 29 DE A BRIL DE 2013
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se publicarán por el térm ino de 3 (tres) días en el "Bo
letín O ficial' y diario "El Tribuno", a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de ley. Fdo.: Dr. Federico Augusto 
C ortés - Juez. Salta, 22 de Abril de 2013. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 29/04/2013

O.P. N ° 100033648 F. N° 0001-48189

El Dr. Federico A ugusto C ortés - Juez del Juzgado 
de 1" Inst. en lo Civil y Com ercial de 5aN om inación de 
esta Ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. M aría A lejan
dra Gauffin en autos "Chihan L inaA delay  Carral Roger 
O rnar José s/Sucesorio", Expte. N° 413.921/12 hace 
saber que se ha D eclarado Abierto el ju ic io  sucesorio de 
doña "L ina A dela Chihan" y don "R oger O rnar Carral" 
y cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión ya sea com o here
deros o acreedores para que dentro del plazo de treinta 
(30) días com parezcan a  hacer valer los m ism os bajo 
apercibim iento de ley. Publíquese p o rtres  (3) días. Sal
ta, 19 de Abril de 2.013. Dra. M aría A lejandra Gauffin, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 29/04/2013

O.P. N° 100033628 F. N° 0001-48168

La Dra. Jaqueline San M iguel de M urga, Juez de 
Prim era Instancia Civil y Com ercial O ctava N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Virginia M iranda, en 
los A utos C aratulados: "José Francisco M edina " - Su
cesorio - Expte. X o 393.345/12, cita por edictos que se 
publicaran durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación local (con al menos un día de 
publicación en el D iario El Tribuno) citando a los here
deros, acreedores y a  todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta. 15 de Abril de 2013. Dra. M aría Virginia 
M iranda. Secretaria.

lmp. S 150,00 e) 25 al 2 9 /04 /2013

REMATES JUDICIALES

O.P. X o 400003132 F. X o 0004-02158

P or RU BEN  C.D. C A C H A R A M

JU D IC IA L SIN BASE

El 29/4/13 a 17 Hs. en J. M. Leguizam ón N c 2085 
Rem atare s/base y al ctdo con el 10% Com ley más 
0,6%  sellado DGR a cargos del comp unam aq. plegadora 
de chapas m ea duub color verde y naranja c/m ot>res y 
m atrices y una m aq guillotina color verde y naranja d  
m otores, debiendo ser retirados del dom icilio d o id e  se 
encuentran estos por el com prador, estando les gastos 
que ello dem ande a cargo del m ism o.- O rdena S '. Juez 
del Trabajo N ° 6 Dra. A nalía Villa de M oisés, Síec Dr. 
Ricardo Lucatti, en ju ic io  s/Ejec de Sent - Expte N° 
16.466/06.- Edic por 1 día en el Bol Ofic y diario de circ 
com. El remate se llevará a cabo aunque el día fijado sea 
declarado inhábil - Inform es en Expte o al M artiliero 
R.C.D.C. (Resp. M onotrib) - Av. Sarm iento N “ 396 - 
Cel. 154-414211.

lmp. S 50,00 e) 29/0^/2013

O.P. N° 100033668 F. N° 0001-48210

En M etán (Pcia. de Salta)

P or A L F R E D O  JO A Q U IN  G U D IÑ O  

JU D ICIA L CON BASE

Inm u eb le  (C asa ) U bicado en Jo a q u ín  V.
G o n z á le z .

El 30/4/13, hs. 17,00 - en Alem 47, M etán (P;¡a. de 
Salta), por orden del Sr. Juez CyC 2da. Nom . (M etán), 
en ju icio : "Banco de la N ación A rgentina c/C am pcs 

Herm anos Sociedad de H echo s/C oncurso Especial, 
Expte. 13.638/11", rem ataré con la base de S 202.500- 
y para el caso de no ser tomada, transcurrido 15" a base 
se reducirá en un 25% , el inm ueble cat. 1901, Se:. "A", 
M. 11, P.9, A nta-02) de 281,10 m2, ubicado er¡ Joaquín 
V. González, calle H. Irigoyen n° 584. Casa hab tación 
de 3/dorm. y uno de servicio, dos baños, living com e
dor, cocina com edor c/m uebles, lavadero y asacor, pi
sos cerámicos y techos de losa, ocupado como lo :atario  
por el Sr. Luis Pérez. Serv. Luz, agua, gas por la calle. Se 
debe abonar en el acto el 30%  de seña, arar.ee 5%  y 
sellado D.G.R. 1,25%, saldo dentro de los 5 c ías ce 
aprobarse el remate. Edictos 3 días en B. Oficial y El
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Tribuno. El impuesto a la venta del bien (art. 7 de la ley 
23905) no está incluido en el precio y se abonará antes 
de inscribirse la transferencia. La subasta se lleva a cabo 
el d ía indicado aunque el m ism o sea declarado inhábil. 
M a y o re s  d a to s  al s u s c r ip to  m a r t i l ie ro  - IVA: 
M onotributo. Cel - 156-850709.

Imp. S 162.00 e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 400003111 F. N'° 0004-02148

P or RU BEN  C.D. C A C H A R A N I

JU D ICIA L CON BASE

El 29/4/13 a 17 Hs. en calle J. M. Leguizam ón N° 
2.085 de esta ciudad, rem ataré con base de $ 1.110,00 
(2/3 ptes. v.f.) el inmueb prop del dem andado m at N° 
2423 - Fracc 4 - Cnel. M oldes dpto. La Viña, ubic a 7 
km. aprox. del pueb. de Cnel M oldes por cam ino a 
dique Puerta de Diaz. Lim: los dan sus títulos que obran 
en autos.- M ed: s/m  10.000,00 m ts2 s/ced pare. El 
inm ueb no posee construc. ni m ejoras, se encuentra 
cubierto de m onte y m alezas alam brado en su fte. Serv: 
N o cta c/ningún serv tam poco pasan por el fte. encon
trándose s/calle de tierra. Est de Ocup: Libre de ocu
pantes y m oradores s/acta de constat obrante en autos. 
Form a de Pago: Seña 30%  del precio adquir en el acto 
del rem ate saldo dtro de 5 días de aprob la subasta. El 
im puesto a la Vta del bien (inm ueb) según art 7 ley 
23905 no se encuentra incluido en el precio y se abona
rá al inscribir la transfC om  10% c/m ásel 1,25% sellado 
DGR a cargos del comprador. O rdena Sr. Juez Civ y 
Com 2° Nom  Dr. Luis E. G u tierrez(in t) - Sec en ju ic io  
s/Ejec de Hon - Expte N° 151892/06- Edic por 3 días en 
Bol Ofic y diario de circ comer. El rem ate se realiza 
aunque el día fijado sea declarado inhábil. Infor en expte
o al M art. Pub. R .C.D.C. (IVA M onotrib) Tel. 154- 
414211.

Imp. $ 150,00 e) 25 al 29/04/2013

POSESIONES VEINTEAÑ AL

O.P. N° 400003120 F. N° 0004-02150

Dr. L uis E nrique G utiérrez, Ju ez  de Ira . In stan 
cia en lo C ivil y C om ercial de 3" N om inación , Secre
taría  del Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los au 
tos caratulados: "Flores. Emilce A navel; Siem enovích. 
A dolfo  c/M oya. M anuel G orgonio  s/A dqu isic ión  del 
D om inio  por P rescripción" - E xpte N ° 279 .900/09 .

publicar por ed ic tos duran te  3 (tres) d ías en Boletín 
O ficial y en el d iario  El T ribuno , c itando  a todos los 
que se consideren  con derecho sobre el inm ueble m o
tivo  de la litis, ya  sean com o herederos o acreedores 
del Sr. M anuel G orgonio  M oya, para que den tro  de 
c inco d ías de la ú ltim a publicación  com parezcan  por 
si. con patrocin io  letrado, o constituyendo  ap odera
do a hacer valer sus derechos, bajo  legal aperc ib i
m iento  de lo que hubiere lugar por ley. Salta. 15 de 
M arzo del 2 .013. Dra. S ilv ia  Palerm o de M artínez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 400003116 R. s/c N° 400000349

La Dra. Sara del C: Ram allo, Jueza de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 9° N om ., Secreta
ría  de la Dra. M. Fernanda D iez B arrantes, en los 
autos caratu lados "A ban, M aría M arta vs. A usterlitz  
y Fernández M aría  s/A dquisición del D om inio por 
Prescripción", Expte. N° 395.575/12, cita  por ed ic
tos, los que se publicarán  por 3 (tres) días en el B ole
tín Oficial y D iario El T ribuno, a la Sra. M aríaN ativ i- 
dad A usterlitz  y Fernández para  que dentro del térm i
no de 6 (seis) días, que se com putarán a partir de la 
ú ltim a publicación, com parezca por si, con patrocinio 
letrado o, constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
d e rech o s  en  é sto s au tos, bajo  a p e rc ib im ie n to  de 
designársele D efensor O ficial para que la represente, 
Salta, 27 de M arzo de 2013. Dra. M. Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 100033616 F. N° 0001-48150

El Juzgado de Io Instanciaen  lo Civil y Com ercial 
de 7o N om inación, a cargo interinam ente de la Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaría de la Dra. 
Sara A lsina Garrido, en los autos caratulados: "López, 
D ebora A ndrea s/P rescripción  A dquisitiva". Expte. 
N '°384.800/12. ordena: C itar por edictos que se publi
caran durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
diario de circulación local a Soc. Anónim a Unión Inmo
biliaria del N orte, para que en la persona del presidente 
del D irectorio y/o de quien la represente en su lugar 

com parezca a estar a  derecho dentro del plazo de seis
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días contados a partir de la últim a publicación, bajo 
apercibim iento de nom brársele Defensor Oficial para 
que la represente en el presente ju ic io  (art. 343 CPCC). 
Salta, 18 de Abril de 2.013. Dra Sara E .A Isina Garrido, 
Secretaria.

lmp. S 150,00 e) 25 al 29/04/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100033711 F. v/c N° 0002-3001

La Dra. M irta del C arm en Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, S ecretaría  de la Dra. 
M arcela M ontiel A beleira  en los autos caratulados: 
"J.A.R. S.A. Por Q uiebra (pequeña)- Indirecta", Expte. 
N° EXP-427389/13, hace saber que en fecha 12 de m ar
zo de 2.013 se decretó la Q uiebra Indirecta de la razón 
social JA R  S.A., CU IT  N ° 30-59615318-2, con sede 
social en calle Corina L onaN 0 637 de esta ciudad. Cali
fica la presente quiebra com o Pequeña, art. 288 LCQ. 
Que en fecha 25 de abril de 2013 se posesiona en el 
cargo para actuar en estos autos com o Síndico T itular la 
C.P.N. A driana Raquel Góm ez, Mat. Prof. 1554, con 
dom icilio en calle A lvarado N° 1.817 de esta ciudad, 
fijando com o días y horarios de atención para la recep
ción de los pedidos de verificación de créditos, los días 
lunes de 10 a  13 hs., martes, y  jueves 17:00 de 20:00 hs. 
El día 07 de ju n io  de 2.013 o el siguiente hábil, com o 
vencim iento del plazo que se acuerda a los acreedores 
para que presenten a la S indicatura sus pedidos de veri
ficación (Artículos 126 y 200 LCQ). El día 09 de agosto 
de 2.013 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual (Artículos 200 y 35 LCQ). 
El d ía 26 de septiem bre de 2.013 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Inform e General 
(A rtículos 200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto D iferir la 
designación de enajenador para cuando se acredite la 
existencia de bienes realizables y se efectúe el pertinen
te inventario (art. 88 inc. 9° LCQ). Intim ar al fallido y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes 
de aquél, así com o los libros y docum entación relacio
nada con la contabilidad, en su caso (Artículo 88 Inc. 3o 
y 4o LCQ) y la Prohibición de hacer pagos al fallido, los 
que serán ineficaces (Artículo 88 Inciso 5° LCQ). Se
cretaría. 25 de Abril de 2013. Dra. M arcela M ontiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. S 350,00 e) 29/04 al 06/05/2013

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 400003127 F. N° 0004-02154

El Dr. V íctor D aniel Ibañez, Juez a cargo del Juz
gado  de C oncursos, Q uiebras y S ociedades de la. 
N o m in ac ió n  de  la  C iudad  de S a lta , en los au tos 
cara tu lados: "E hlert, C ristian  G ustavo  /  C oncurso  
P reventivo  (Pequeño)" (E xpte. N ° 425 .389/13). Se
c re ta ría  a cargo de la Dra. V erónica F. Z uviría , hace 
saber: Que el 17 de A bril de 2.013 se decretó  la aper
tu ra  del concurso  p reven tivo  del Sr. C ristian  G u sta 
vo Ehlert, D .N .I. N ° 21.670.646, con dom icilio  real 
en la calle  C hacabuco  n° 211 y procesal constitu ido  
en calle  A lsina n° 728, Piso 2°, D pto. "E", am bos de 
la ciudad de Salta. Se designó com o Síndico a  la C.P.N. 
M aría  de las M ercedes Solá, el que recib irá  los ped i
dos de verificac ión  de créd ito s los d ías m artes y ju e 
ves de  17 a 19 horas en la calle  F lorida  n° 7 1 1 de la 
C iudad de Salta , h asta  el d ía  26 /06 /2013 , o p o rtun i
dad en la que deberá  acom pañar los títu lo s  ju s tif ic a 
tiv o s y e lem entos necesarios p ara  p robar las causas 
de los créditos. Publicación por 5 d ías en el B oletín  
O ficial y diario  com ercial de m ayor c ircu lación . Sal
ta, 22 de A bril de 2013. Dr. V íc to r D aniel Ibañez, 
Juez. Dra. V erónica F. Z uviría , Secretaria .

Imp. S 250,00 e) 26/04 al 03/05/2013

O.P. N° 100033577 F. N° 0001-48102

El Dr. V íctor D aniel Ibáñez, Juez a cargo del Juz
gado de C oncursos, Q uiebras y Sociedades ^ N o m i 
nación, de  los T ribunales O rd in a rio s  de la P rovincia  
de Salta  D istrito  Jud ic ia l C entro , S ecretaria  a cargo 
d e  la  D ra . M a r ía  V irg in a  M ira n d a ,-  en  a u to s  
c ara tu lad o s: "S artin i B ruzzo , C a ro lin a  M óníca  s/ 

C oncurso  Preventivo", Exp. N ° 4137 4 9 /1 2 ,-hace sa
ber que el d ía  20 de m arzo de 2013, ha decretado  la 
apertu ra  del concurso  preven tivo  de Sartin i Bruzzo, 

C aro lina  M ónica, D .N .I. 17.355.918 (C .U .I.T . 27- 
17355918-1), con dom icilio  en la calle  Pueyrredón 
N ° 340, de la C iudad de Salta , P rov incia  de Salta, 
habiéndose designado Síndico al C.P.N. Em ilio A nto
nio Solivellas. Los acreedores quedan intim ados, con
form e lo d ispuesto  en fecha 20 /3 /13 , a fo rm ular sus 
pedidos de verificación, acom pañando  los títu los ju s 
tifica tivos de sus créditos, hasta el d ía  31 de m ayo de
2.013, con horario  de a tención  los d ías m artes y ju e 
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ves de 17 a 19 hs., en calle  La F lorida  X o 7 1 1. de la 
C iudad de Salta. Fecha de p resen tación  del inform e 
indiv idual: 8 de ju lio  de 2.013; Inform e G eneral: 17 
de sep tiem bre de 2.013; A ud iencia  Inform ativa: 31 
de m arzo de 2014. Publíquese  por c inco  días en el 
Boletín O ficial y d iario  El Tribuno. Dr. V íctor Daniel 
Ib áñ ez , Ju ez . S a lta , 16 de A b ril de  2 .0 1 3 . D ra. 
V erónica F. Zuviria , Secretaria.

Imp. S 250.00 e) 23 al 29/04/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. X o 100033677 F. X o 0001-48227

El Señor Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial 5ta. N om inación, a cargo del Dr. Federico 
Augusto Cortes, Secretaría de la Dra. M aría A lejandra 
GaufFin, en autos "Falcón, María Ángela c/Llanos, René; 
Llanos, Santiago Mario y/o Llanos, Ernesto y/o El Quien 
Resulte Responsable s/Sum arísim o o Verbal - Acción 
de Restauración Am biental - M edida Preventiva - Prue
ba A nticipada", Expte. N °359421/l 1, c ita y  em p lazaa  
quien se consideraren afectados o dam nificados para 
que comparezcan y ejerzan sus derechos en la audiencia 
convocada al efecto para el día 13 de m ayo de 2013 ahs.

9.00 en sede del Tribunal sito en Ciudad Judicial -Plan- 
ta baja- Salta Capital, bajo apercibim iento de que la 
Sentencia que se dicte, podría producir sus efectos con
tra todos ellos (art. 695 CPCC). Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 30/04/2013

O.P. X o 100033666 F. X o 0001-48204

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil de Per
sonas y Fam ilia de 3ra. Xom inación, a  cargo del Dr. 
V íctor Raúl Soria, Juez (In terino) - M aría D aniela 
C herm ulas-Secretaría- en autos caratulados "Klein Ele
na A licia vs Ruiz M anuel Antonio - Divorcio", Expte. 
X o 143.918/05, cita por edictos que se publicarán du
rante dos días en el Boletín Oficial y otro en un diario 
comercial a fin de que tom e intervención y haga valer 
sus derechos en este ju ic io  dentro de los 9 días de la 
últim a publicación, bajo expreso apercibim iento de de
signarle para que lo represente al Defensor Oficial Civil 
que por turno corresponda. Fdo: Dr. V íctor Raúl Soria, 
Juez (Interino). S alta3  de Agosto de 2.010. Dra. M aría 
D aniela Chermulas, Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 26 y 29/04/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. Xo 100033706 F. X o 0001-48278

"E m erv id a  S .R .L ."

1.- Socios: Sr. Luis Herrero, argentino, estado civil 
casado, de 56 años de edad, profesión analista de siste
mas, D.X.I. X o 12.690.040. CU IT  20-12690040-7, do
m iciliado en calle Saravia Cornejo X o 140. C asa 18 de la 
C iudad de Salta y A ndrea X atalia  Suarez del M onte, 
argentina, estado civil soltera, profesión C ontador Pú
b lic o  X a c io n a l, de 37 añ o s  de ed ad , D .X .I. X o
24.697.673, CUIT 27-24697673-8, dom iciliada en ca
lle Francisco B eiroX 0 1184, B °G rand B ourgde  la C iu

dad de Salta.

2.- Fecha de Constitución: 26 de febrero de 2.013 y 
08 de M arzo de 2013.

3.- Denom inación: "Em ervida S.R.L."

4.- Dom icilio y Sede Social: Establece su dom icilio 
legal en calle Francisco Beiro Xo 1184 B° Grand Bourg y 
la sede social en calle Saravia Cornejo X o 140 C asa 18 
am bos de la provincia de Salta, pudiendo establecer 
agencias o sucursales en cualquier lugar de la República 
Argentina.

5.- Duración: La sociedad tiene una duración de 
cincuenta años (50) contados a partir de la fecha de 
inscripción en el Registro Público de Com ercio. Este 
acuerdo podrá prorrogarse, previo acuerdo absoluto de 
la totalidad de los socios.

6 - Objeto: La sociedad tiene por objeto organizar y 
adm inistrar, g e ren c ia ry  com ercializar por cuenta pro
pia o de, tercero o asociadas a terceros en la provincia 
de Salta o en cualquier lugar del país o del extranjero, 
planes y/o sistem as de salud y coseguro para obras 
sociales privadas y/o estatales, destinado a la asisten
cia, prevención, tratam iento y rehabilitación de salud
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de las personas, m ediante la previa suscripción o adhe
sión onerosa individual o colectiva de pacientes o usua
rios, incluyendo la prestación por sí o por terceros los 
servicios requeridos para tales propósitos, pudiendo 
financiar por si o por interm ediarios las prestaciones 
que ello implique. En tal sentido la sociedad podrá ejer
cer las siguientes actividades com erciales: a) prestar 
servicios directam ente o interm ediar en la oferta  y de
m anda de servicios profesionales asistenciales, cualquie
ra fuera su nivel de com plejidad;

b) contratar prestaciones con obra sociales priva
das y/o estatales, sean gubernam entales nacionales, pro
vinciales, m unicipales; entidades privadas o públicas 
nacionales o extranjeras: c) contratar con grupos de 
prestadores directos o bajo el sistem a de em presas de 
salud; d) Asistir, cooperar o brindar prestaciones m édi
cas que permitan la recuperación o rehabilitación psico- 
física de la salud, incluyendo la prestación u organiza
ción de actividades recreativas o turísticas com o form a 
de recuperar la salud de los adherentes al sistem a; e) 
Servicio de Urgencias y Em ergencias y traslados de 
pacientes m ediante el uso de vehículos propios y/o al
quilados especialm ente acondicionados para lo cual se 
establecerán las condiciones de contratación, precio, 
descuentos y beneficiarios, f) Servicio de M edicina La
boral, con las prestaciones de Exám enes Pre- Ocupa- 
cionales, Periódicos y Post- O cupacionales; Controles 
de A usentism o y Juntas M edicas.

7.- Capital Social: El capital social se fija en la sum a 
de S 300.000 (pesos T rescientos Mil), dividido en mil 
cuotas de $ 300 (Pesos Trescientos) suscriptas total
m ente por los socios en la siguiente proporción: El Sr. 
Luis Herrero, suscribe la cantidad de 20 cuotas de pe
sos trescientos (S 300) cada una, por un total de pesos 
seis mil (S 6.000); y la Sra. A ndrea N atalia  Suarez Del 
M onte suscribe la cantidad de 980 (Novecientas O chen
ta) cuotas de pesos trescientos (S 300) cada una, por un 
to ta l de pesos dosc ien tos noven ta  y cuatro  mil ($ 
294.000). La integración se realiza en especie por el 
cien por ciento ( 100% ) del capital social en este acto.

8 .- A dm inistración y Representación: La adm inis
tración. representación legal y uso de la firm a social 
estarán a cargo de uno o dos gerentes en form a indivi
dual e indistinta, socios o no, por el térm ino de tres 
años, ejercicio/s siendo reelegibles/s. E l/ los gerentes 
depositara/n en la sociedad en concepto de garantía  la 
sum a de S 5.000 (Pesos Cinco M il). Socio Gerente Ti
tular: En ejercicio del primer m andato se designa geren

te por el prim er periodo al Señor Luis Herrero, Docu
m ento N acional de Identidad N° 12.690.040, CUIT 20- 
12690040-7. casado en prim eras nupcias con A driana 
Rosa Leonarduzzi, quien constituye dom icilio especial 
en calle Saravia Cornejo N° 140, C asa 18 de esta ciudad 
capital. Gerente suplente: A ndrea N atalia  Suarez Del 
M o n te , D o c u m e n to  N a c io n a l de  id e n tid a d  N °
24.697.673, CU IT N ° 27-24697673-8, soltera, quien 
constituye dom icilio en calle Francisco Beiro NJ 1184 
B° Grand Bourg de esta ciudad capital, para subsanar la 
falta del Gerente Titular, por cualquier causa.

9.- Cierre de Ejercicio: El Ejercicio O rdinario de la 
Sociedad cerrará todos los años a  los 31 días del m es de 
diciembre.

En la ciudad de Salta, provincia de Salta, a  los 25 
días del m es de Abril del año 2.013.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 26/04/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 4 0 ,0 0  e) 29/04/2013

O.P. N° 100033705 F. N° 0001-48277

"C a rm e n  S .R .L ."

1- Socios: Vera, Cristina Analía, argentina. CUIT 
N°27-20327873-5, DNI N° 20.327.873, nacido el 08-
08-68, con dom icilio en calle Calixto G aunaN ° 305,ds 
la ciudad de General Güemes de la Provincia de Salta, de 
actividad com erciante, soltera; y Vera, Anabel Ariana, 
a rg e n tin a ,  C U IT  N ° 2 7 -2 3 3 9 2 1 7 8 -0 , D N I N c 
25.392.178, nacida el 11-09-73, con dom icilio en calle 
Rafael O bligado N °1516 , de la ciudad de General 
G üem es de la Provincia de Salta, de actividad com er
ciante, soltera.

2- Fecha de Contrato: 14/03/2013.

3- Denom inación Social: "Carmen S.R .L.".

4- Domicilio Social: Calle Calixto G aunaN 0 305, de 
la ciudad de Gral. Güem es, dpto. de Gral. Güem es, 
provincia de Salta.

5 - Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse 
a  los Servicios A grícolas en General.

6- Plazo de Duración: 50 (cincuenta) años a partir 
de su inscripción en el Registro Público de Com ercio.
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7- Capital Social: Se fija en la sum a de Pesos T res
cientos .Mil (S 300.000) dividido en 300 (Trescientas) 
Cuotas Sociales de Pesos Mil (1 .000.-) cada una, que 
los socios suscriben íntegram ente en las siguientes can
tidades: a) Vera, C ristina Analía. suscribe la cantidad de 
Ciento Ochenta (180) cuotas, de pesos Un Mil (S 1.000.- 
) cada una, integrando en este acto el Veinticinco por 
C iento (25% ) en dinero en efectivo y el saldo en un 
plazo no m ayor de dos (2) años; b) Vera, Anabel Ariana, 
suscribe la cantidad de C iento Veinte (120) cuotas de 
pesos Mil (S 1.000.-) cada una, integrando en este acto 
el Veinticinco por C iento (25% ) en dinero en efectivo , 
y el saldo en un plazo no m ayor de dos (2) años.

8- Adm inistración y Representación: Será ejercida 
por un socia, en este caso, la Srta. Vera, Cristina Analía, 
en calidad de Socia Gerente.

9- Fecha de C ierre de Ejercicio: 31 de M arzo de 
cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 26/04/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 74,00 e) 29/04/2013

O.P. X o 100033697 F. N° 0001-48262

" G ru p o A y m a ra  S .R .L ."

In teg ran tes: Juan  M anuel C o llado , D .N .l. N °
24.338.674, CUIT N° 20-24338674-9, de nacionalidad 
argentino, de treinta y siete años de edad, nacido el 
23.01.75, de estado civil: casado en prim eras nupcias 
con M aría Dolores Balerío, de profesión Licenciado en 
Econom ía, dom iciliado en Ruta Provincial N'° 28, km. 
N ° 10, N ° 5071, M unicipio de San Lorenzo, Provincia 
de Salta ; y V íc to r M anuel C o llado , D .N .l. N° 23 
.316.650, CUIT N° 20-23316650-3, de nacionalidad 
argentino . de treinta y nueve años de edad, nacido el 
08.08.73, de estado civil: casado en prim eras nupcias 
con M aría Fernanda López Sanabria, de profesión abo
gado, domiciliado en Club de Cam po La LucindaN orte. 
L o te N 0 16, de la C iudad de Salta, Provincia de Salta.

Fecha de Instrum ento: El 14.11.12.

D enom inación  y Sede Social: "G rupo A ym ara
S.R .L .", tendrá dom icilio legal en la ciudad de Salta. 
Provincia de Salta. R epública Argentina. Y Sede social 
en calle General G üem es N ° 884. Salta.

Duración: Se fija en 99 años a partir de la Inscrip
ción en el R egistro Público de Com ercio, pudiendo 
prorrogarse o disolverse anticipadam ente por disposi
ción acordada por los socios.

O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto - al 
que podrá dedicarse por cuenta propia, de terceros o 
asociada a terceros, en el país o en el extranjero- las 
siguientes actividades: a) Servicios de Consultorías y/o 
A sesorías T écnicas en Desarrollo y Gestión de N ego
cios D esarrollo  de E m prendim ientos, Inversiones y 
C onsultorías y/o Asesorías Técnicas, Financieras, Eco
nóm icas, Contables e Im positivas y  Jurídicas de N ego
cios en General.

Capital Social: El capital social se fija en la sum a de 
Pesos T rescientos Mil (S 300.000), divididos en tres 
mil (3.000) cuotas iguales de pesos cien (S I00) cada 
una que suscriben los socios de la siguiente form a: el 
Lic. Juan M anuel Collado suscribe dos mil ochocientos 
cincuenta (2.850) cuotas que importan la sum a de Pe
sos Doscientos O chenta y C inco Mil (S 285.000) re
presentando el noventa y cinco por ciento (95% ) del 
capital social, y el Dr. V íctor M anuel Collado suscribe 
ciento cincuenta (150) cuotas que importan la sum a de 
Pesos Quince Mil (S 15 .000) representando el cinco 
por ciento (5 % ) del capital social. El capital será inte
grado en efectivo por todos los socios de la siguiente 
manera: el veinticinco por ciento (25 % ) al m omento de 
la inscripción del presente contrato y el saldo, en un 
plazo no m ayor a dos (2 ) años a  partir de la suscripción 
del mismo.

A dm in istrac ión  y R epresen tación : La adm in is
trac ión  de la sociedad, su rep resen tac ión  y el uso de 
la f irm a social estará  a cargo de un G erente que podrá 
ser socio  o no, nom brado por los socios, por todo  el 
tiem po que dure la sociedad. La sociedad  resu lta rá  
rep resen tad a  por la firm a del G eren te , y ob ligará  a 
é sta  por todos los actos que no sean no toriam ente  
ex traños al ob jeto  social, pud iendo  realizar todos los 
ac to s y co n tra to s  ten d ien te s  al c u m p lim ien to  del 
ob jeto , inclusive los prev istos en los a rtícu los 1.881 
del C ódigo  C ivil y 9 o del decre to  ley 5965/63. Para 
c o n s titu ir  a  la so c ied ad  en f ia d o ra  y p a ra  h acer 
d o n aciones será  necesaria  la confo rm idad  de todos 
los socios. Le queda proh ib ido  al G eren te  y /o  a los 
socios o b ligar a la sociedad en cuestiones a jenas a su 
o b je to  social ni dar garan tías o avales a terceros. En 
los térm inos de los artícu los 157 de la ley 19.550 de 
S ociedades C om erciales, se estab lece  com o garan tía
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del g e ren te  la sum a de pesos d iez  mil (S 10 .0 0 0 ), los 
que deberán  ser dep o sitad o s en efec tivo  en la soc ie 
dad. Se designa  com o G eren te  al Sr. Juan M anuel 
Collado.

C ierre de Ejercicio: El 31 de Agosto de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria: Salta, 25/04/2013. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S I  30,00 e) 29/04/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100033667 F. N° 0001-48209

H orizontes S.A.

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD INARIA

Convócase a Asam blea General Ordinaria de Accio

nistas para el d ia 22 de m ayo de 2013, a horas nueve en 

la sede social de Horizontes S.A. sito en Avda. Ex Com 

batientes de las M alvinas N ° 3890 (Ex Ruta 9 Km. 

1592 ) Lim ache. B° El T ribuno, de esta ciudad, para 

tratar el siguiente:

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el 

acta.

3.- Consideración y aprobación de los docum entos 

a que se refiere el art. 234 inc. I de la Ley 19.550 y sus 

m odificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado el 
3 1 de diciem bre de 2012.

4.- Consideración y en su caso, aprobación de la 

gestión del D irectorio y de la C om isión Fiscalizadora 
por el ejercicio 2 0 1 2 .

5 .- E lección de  los m iem bros de la C om isión  
Fiscalizadora por el térm ino de un ejercicio.

6 .- Determ inación de honorarios de D irectores y 
Síndicos correspondiente al Ejercicio 2012 .

1 -  Fijación de honorarios de directores y síndicos 
en exceso de los lím ites prefijados en el Art. 261 in fine 

ley 19.550 y sus m odificatorias, correspondiente al ejer
cicio 20 12 .

8 .- Consideración del tratam iento a dar a los resul
tados acum ulados (constitución de reservas, d ividen
dos, etc.) al 31 de diciem bre de 2 0 1 2 .

Depósito de las acciones. El accionista para asistir a 
la asamblea, sólo podrá asistir, por sí o representados 
adecuadamente, los accionistas reconocidos como tales, 
quienes deberán depositar en la sociedad sus acciones o 
un certificado de depósito librado al efecto por una enti
dad financiera, caja de valores u otra institución autoriza
da, con el objeto de proceder a  su registro en el Libro de 
Asistencia a la Asam blea con no menos de tres (3) días 
hábiles de anticipación, sin contar el día de la Asamblea.

N orber to  César  Freyrc 
Director Titular

Imp. S 280,00 e) 26/04 al 03/05/2013

O.P. N° 100033622 F. N° 0001-48158

C urtiem bre Arlei S.A.

A SAM BLEA G EN ER A L EXTRA O RD IN A RIA

Convocase a A sam blea General Extraordinaria de 
A ccio n istas  a  ce leb ra rse  en el do m ic ilio  legal de 
Curtiem bre Arlei S.A., sito en la calle Hipólito Irigoyen 
125 - Ciudad de Rosario de Lerm a - Provincia de Salta, 
el día 17 de M ayo de 2013 a las 09.30 horas en prim era 
convocatoria y a  las 10.30 horas en segunda convocato
ria de acuerdo a lo establecido en el Art. 237 de la Ley de 
Sociedades C om erciales y el Art. 14 del Estatuto Social 
para tratar lo siguiente

ORDEN DEL DIA

Punto a tratar extraordinario:

1.- Consideración de la m odificación del artículo N° 
5 de los Estatutos Sociales referido al Capital Social, 
para perm itir la em isión de 510.000 A cciones N om ina
tivas N o Endosables de V.N. S 1 cada una, de 1 voto por 
acción en reem plazo de las acciones actualm ente en cir
culación y anulación de las mismas.

Autorizaciones para efectuar las inscripciones ante 
los organism os pertinentes de la docum entación de esta 
Asamblea.

p/Curtiem bre Arlei S.A.

Luis Forcada 
Contador Público Nacional

Imp. S 200,00 e) 25/04 al 02 /0 5 /2 0 13
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O.P. N° 100033621 F. N° 0001-48158

C u rtie m b re  A rlc i S.A.

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Convocase a Asam blea General Ordinaria de Accio
nistas a celebrarse en el domicilio legal de Curtiembre Arlei
S.A., sito en la calle Hipólito Irigoyen 125 - Ciudad de 
Rosario de Lerma - Provincia de Salta, el día 17 de Mayo 
de 2013 a las 09.30 horas en primera convocatoria y a las 
10.30 horas en segunda convocatoria de acuerdo a lo esta
blecido en el A lt  23 7 de la Ley de Sociedades Comerciales 
y el Art. 14 del Estatuto Social para tratar lo siguiente

O RD EN DEL DIA

P u n to s a t r a t a r  o rd in a rio s :

1.- C onsideración de la M em oria, Estado de Situa
ción Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evo
lución del Patrim onio Neto, Estado de Flujo de efecti
vo, N otas y Anexos, correspondientes al ejercicio co
mercial numero 34 finalizado el 31 de diciembre de 2012, 
D estino del resultado del ejercicio.

2.- Consideración de lagestión  del D irectorio por el 
ejercicio comercial cerrado el 31 de diciem bre de 2 0 12 .

3.- Consideración de los honorarios a m iem bros del 
Directorio.

A utorizaciones para efectuar las inscripciones ante 
los organism os pertinentes de la docum entación de esta 
Asamblea.

p/Curtiem bre Arlei S.A.

Luis Forcada 
Contador Público Nacional 

Imp. S 200,00 e) 25/04 al 02/05/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100033710 F .N ° 0001-48281

P a n o ra m a  S.A.

D esignación de A u to rid ad e s  del D irecto rio

En la C iudad de Salta, C apital de la P rovincia  del 
m ism o nom bre, m edian te  A cta  de A sam blea U nán i
me celebrada en fecha 10 de A bril de 2.013, se reúnen 
la to ta lidad  de los acc ion istas de Panoram a S.A. en 
asam blea  con el objeto  de e leg ir las au to ridades del 
D irecto rio , d esignándose  por unan im idad  a : A lonso 
López, DNI 7.260.435 com o Presidente; R osa López, 
DN'l 3 .321.481 com o V ice-P residen te ; L o la  Lucia 
López, DN'l 4 .7 7 0 .9 5 6  com o Secretaria  y com o D i

rec to res Suplen tes a: M aría  M anuela  López, DNI 
3 .788 .132  y M aría  Soledad L ópez M arcuzzi, DNI 
2 1 .310 .808 , qu ienes aceptan  los cargos y firm an el 
ac ta  co rrespondien te .

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 26/04/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 29/04/2013

O.P. N° 100033709 F. N° 0001-48280

C lo ro sa l S.A .

M odificación de  C o n tra to  Social 
(C am b io  de Ju risd ic c ió n )

En la C iudad de Salta, C apital de la P rovincia  del 
m ism o nom bre, R epública A rgentina, m ediante A cta 
de A sam blea E xtraordinaria  N° 10 de fecha 30 de O c

tu b re  de 2 .0 1 2  e n tre  A ld o  R o b e rto  C is in t, DNI 
16.685.791 y O svaldo A lfredo Pirchi, DNI 13.475.502, 
los socios m odifican  la ju risd icc ió n  C lorosal S.A. 
inscrip ta en el Juzgado de Prim era Instancia en lo C o
m ercial de R egistro de la P rovincia  de Salta  al Folio 
270/2, A siento 2929 del Libro 11 de S.A. en fecha 10/ 
03/2003, quedando redactado de la siguiente m anera: 
"A rtículo Segundo: D om icilio  Legal: La sociedad fija 
su dom icilio  legal en la ju risd icc ión  de la Provincia de 
T ucum án, sin perjuicio de las sucursales, agencias y 
representaciones que pudiera estab lecer en cualquier 
lugar del país o del extranjero."

C E R T IF IC O : Q ue p o r O rd en  del Sr. Ju e z  de 

M inas y en lo C o m erc ia l de R eg istro . A u to rizo  la 
p u b licac ió n  del p resen te  E d ic to . S ec re taría , Salta, 
26 /0 4 /2 0 1 3 . Dra. M artha  G o n zález  D iez  de B oden, 
Secretaria .

Imp. S 60,00 e) 29/04/2013

O.P. N° 100033695 F. N° 0001-48249

T racción  y Servicios S .R .L .

A um en to  de C a p ita l 
M odificación de  C o n tra to

Por A cta de Reunión de Socios X o 6 de fecha 28 de 
M ayo de 2.012 los socios de Tracción y Servicios S.R.L.
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señores Sixto Torino O rtiz  de Rosas y Ann Inés Loré 
T runinger resuelven aum entar el capital de la sociedad 
en la sum a de S 440.000 (cuatrocientos cuarenta mil 
pesos), que sum ado al capital original de la sociedad de 
pesos S 150.000 (ciento cincuenta mil pesos) asciende 
en total a S 590.000 (quinientos noventa mil pesos) 
mediante la capitalización de aportes irrevocables opor
tunam ente efectuados por los socios, totalm ente inte
grados. En consecuencia, por m ás que no se supera el 
quíntuplo del capital inicial, se decide reform ar la cláu
sula cuarta de los estatutos, que queda redactada de la 
siguiente manera:

"Cuarto: El capital social se fija en la sum a de pesos 
S 590.000 (Pesos quinientos noventa mil) dividido en 
590 (quinientos noventa) cuotas de S 1.000 (pesos mil) 
valor nominal cada una, las que se encuentran totalm en
te suscriptas e integradas por cada uno de los socios, 
según el siguiente detalle: El Sr. Torino Ortiz de Rosas 
la cantidad de 472 (cuatrocientos setenta y dos) cuotas 
sociales, y la Sra. Loré T runinger la cantidad de 118 
(ciento dieciocho) cuotas sociales".

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 26/04/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  64,00 e) 29/04/2013

O.P. N° 100033693 F. N° 0001-48215

F in an c ie ra  V ari y A sociados S .R .L .

D esignación  d e  G e re n te

Se inform a que con fecha 9 de octubre de 2012, 
por A sam blea G eneral O rdinaria  N° 1, los socios L ü s  
Enrique Vargas Ricaldi, D N IN ° 32.631.964, M auricio 
Vargas R icaldi DNI N° 31.067.148 y el socio Ju in  
Vargas López DNI N° 11.834.616 de La Sociedad Fi
nanciera  Vari y A sociados S.R .L ., inscrip ta  en el Rie- 
gistro Público de Com ercio de La P rovincia de Saltael
15 de m ayo de 2012, en el folio 177/8, asiento  W° 
10.520 del Libro N° 32 de Sociedades de R esponsabi
lidad Limitada, han aceptado la renuncia de Juan Vargas 
L ópez y designaron com o gerente  al señor Luis Enri
que Vargas Ricaldi, argentino, com erciante, soltero, ce  
29 años, nacido el 05/11/1983, con DNI N° 32.631.964, 
C U IT N 0 20-32631964-5 y dom icilio  especial en caDe 
Los M anzanos N° 963 de esta  c iudad, por un periodo 
de cinco años a partir de la fecha de celebración de la 
asamblea.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inss 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 25/04/2013. E9C. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Im p .S  60,00 e) 29 /04/20:3

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES
O.P. N° 100033703 F. N° 0001-48272

C a ja  de  P revisión  Social p a ra  A g rim ensores, 
A rq u itec to s , Ing en ie ro s y P rofesionales 

A fines - Sa lta

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

Fecha: 06 de M ayo de 2.013

El D irectorio de la C aja de Previsión Social para 
A grim ensores, Arquitectos, ingenieros y Profesionales 
Afines de Salta, en cum plim iento de las prescripciones 
legales Art. 20- Inc. a) de la Ley 6574, convoca a  los 
afiliados a  A sam blea G eneral O rdinaria para el día Lu
nes 06 de M ayo de 2.013, en prim era convocatoria a  las 
18:00 hs. y en segunda convocatoria a las 19:00 hs., en 
nuestra sede de calle General Güem es N° 529 (Sala 1) de 
esta ciudad; para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del A cta anterior.

2.- Lectura, consideración y aprobación de la M-:- 
m oria Anual y Balance correspondiente al Ejercicio Eco
nóm ico N ° 22, cerrado el 31 de D iciem bre de 2.012, e 
Inform e de la C om isión Fiscalizadora.

3.- C onsideración y aprobación del Presupuesto 
anual 2.013 de sueldos y gastos.

4.- Designación de dos (2) afiliados para firm ar í l  
A cta de Asamblea.

N ota: Ley 6574

1 °) Art. 23. El quorum para las A sam bleas será de la 
m itad m ás uno de los integrantes del padrón o padrones 
respectivos, pero se constituirán una hora después ccn 

el núm ero de m iem bros que concurran. Las decisiones
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se adoptarán por sim ple mayoría, teniendo el Presiden
te voto sólo en caso de empate.

Ing. Agr. Jorge Eduardo Scardilli 
Secretario 

Ing. Civil José Alfredo Miguel
Presidente

Imp. S 105.00 e) 29/04 al 02/05/2013

O.P. N° 100033698 F. N° 0001-48263

C a ja  de S eg u rid ad  Social de P rofesionales 
p a ra  la Salud  - S a lta

A SAM BLEA ORD IN A RIA

En cum plim ien to  de lo d ispuesto  en los artícu los 
13° y 16° de la ley 6 .990/98  se con v o ca  por reso lu 
ción N° 907/13 a A sam blea O rd inaria  de A filiados de 
la C aja  de Seguridad Social de P ro fesio n a les para  la 
Salud, para el d ía  v iernes 31 de m ayo de 2013 a horas 
20 :30 en la sede de la C aja  de S eguridad  Social de 
P rofesionales para  la Salud, sito  en San tiago  del Es
tero  N ° 1341 de esta  ciudad de Sa lta  p ara  tra tar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta de A sam blea O r
dinaria N° 16 de fecha 21 de m ayo de 2012.

2.- Designación de dos afiliados para firm ar Acta de 
Asamblea.

3.- Consideración M em oria del C onsejo de A dm i
nistración por el Ejercicio finalizado el 31 de diciem bre 
de 2 0 1 2 .

4.- C onsideración Estados C ontables del Ejercicio 
Económico N° 14 finalizado el 31 de diciem bre de 2012. 
Presupuesto de G astos y R ecursos y Plan A nual de 
Inversiones para el año 2013.

5.- Informe Anual de la Sindicatura.

6 .- Fijación de la Cápita Solidaria.

7.- M odificación Program a de Incentivos para afi
liados con aportes al día - RG N° 475/07.

8 .- M odificación Reglam ento para adjudicación de 
D epartam entos - RG N ° 792/11.

9.- Proclam ación y puesta en funciones del Consejo 
de Adm inistración de la Caja, según resultado acto elec
toral, inform ado por el Consejo Electoral.

10.- Designación de Síndicos titulares y  suplentes 
de la Caja.

N otas:

1) Para poder participar de la Asam blea deberá figu
rar en el Padrón de A filiados al día 30 de abril del año
2 0 13 y  a  esa fecha registrar sus aportes abonados hasta 
el m es de diciem bre del año 2 012  inclusive.

2) El quórum  se form a con la presencia de la m itad 
m ás uno de los afiliados habilitados en el padrón, sin 
distinción de profesión; si no se alcanza dicha cantidad 
se considerará legalm ente constituida una hora después 
de la hora fijada, con el núm ero de afiliados presentes.

Lic. Ana Rosa Concaro 
Secretaria 

Fa rm . Jorge  Daniel Roldán
Presidente

Imp. S 80,00 e) 29 y 30/04/2013

ASAMBLEAS

O.P. N° 100033725 F. N° 0001-48295

C lu b  A tlético  L ib e rtad  - M etan  - S a lta  

A SA M B LEA  G ENERAL ORD IN A RIA

La Com isión Directiva del Club Atlético Libertad, 
convoca a sus asociados a Asam blea General Ordinaria 
que se llevara a cabo el día 11/05/2013 a horas 12:00 en la 
sede social del Club, sito en calle Gral. Güemes N° 700 de 
esta ciudad de M etán para considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Elección de dos (2) asam bleístas para refrendar 
el Acta.

2.- Consideración de M emoria, Inventario, Balance 
General, C uentas de G anancias y Pérdidas e Inform e 
del Organo de Fiscalización, del Ejercicio com prendido 
entre el 01/01/2011 al 31/12/2011 y del E jercicio com 
prendido entre el 01/01/2012 al 31/12/2012; según art. 
35 del Estatuto Social.

3.- Renovación de los siguientes cargos de la C om i
sión Directiva: Presidente, V icepresidente, Secretario, 
Pro-secretario, Tesorero, Pro-tesorero, Vocal T itular Io, 
Vocal T itular 2o, Vocal T itular 3o. Vocal T itular 4o, Vocal 
T itular 5o, Vocal T itular 6o, Vocal Suplente Io, Vocal 
Suplente 2o, Vocal Suplente 3o, Vocal Suplente 4°, Vocal 
Suplente 5o y Vocal Suplente 6°, conform e art. 19 del 
Estatuto Social.
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Se ruega puntual asistencia, luego de una hora de 
espera, la A sam blea se desarrollará con los afiliados 
presentes conform e art. 38 del Estatuto Social.

Anton io  Gómez 
Pro-Secretario 

Federico José  Delgados 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 29/04/2013

O.P. N ° 100033724 F. N° 0001-48294

C o o p e rad o ra  del P e rso n a l de  C on d u cció n  S alta  

ASA M B LEA  G EN ER A L ORD INARIA

La C ooperadora del Personal de C onducción Salta, 
convoca a sus asociados a la A sam blea O rdinaria, en su 
sede sita en calle M itre 867, de esta ciudad de Salta, 
para el d ía 20 de M ayo 2013, a  hs. 12.00, para tratar el 
siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura de A cta anterior.

2.- Designación de dos socios para firm ar libro de 
actas.

3.- Lectura y consideración de M em oria de Balan
ce, Inventario, Cuadro de Pérdidas y G anancias del año
2012 e Inform es del organism o de Fiscalización.

4.- E lección de autoridades.

5.- Pasada la hora señalada, la A sam blea dará co
m ienzo con los socios Presente.

Adrián Escobar 
Tesorero 

Sab ino  Siares 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 29/04/2013

O.P. N° 100033721 F. N° 0001-48290

C írcu lo  de  B om beros R e tirad o s 
de la Policía de  S alta

ASA M B LEA  G EN ER A L ORD INARIA

Círculo de Bom beros Retirados de la Policía de Sal
ta, convoca a todos sus asociados a la A sam blea G ene
ral O rdinaria a llevarse a cabo el día 24 de Mayo del año
2013 a horas 10.00, en nuestra sede social de Av. Juan 
de Dios U sandivaras n° 1145 de esta Ciudad, a fin de 
tratar lo siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- Balance G eneral, M em oria, Inforrre del órgano 
de Fiscalización e Inventario Patrimonial.

3.- Renovación de la C om isión Directiva.

4.- Designación de dos socios para refrer dar el Acta.

Oscar  Toconas 
Presidente

Imp. $ 25,00 e i 29/04.2013

O.P. N° 100033715 F. N° C001-4S285

L as L ilas F ú tb o l C lu b  - Salta.

A SAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA

La C om isión  D irectiva  de Las L ilas Fútbol C lub, 
tien e  el ag rad o  de in v ita r  a U ds. a  la A sam blea. G e 
neral O rd inaria  que se realizará  en el L o e d  del C lub, 
s ito  en la L o ca lid ad  de  G ao n a , el d ía  . I de fcay o  
de 2013 a las 16 h o ra s , a e fec to s  de  c o n s id e ra r  el 
s ig u ien te

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A c taan erio r .

2.- N om bram iento de dos (2) Socios Asam bleístas 
para la firma del A cta de la presente

A sam blea, conjuntam ente con el Presidente 5. Se
cretario.

3.- Consideración de la docum entación, correspon
diente a  los Ejercicios Económ icos

N° 11 y 12 cerrados al 31 de D iciem bre de 2011 y 
2 0 1 2 .

a) Memoria.

b) E stado de S ituación P a tr im o n ia t E staco  de 
R ecursos y G astos, Estado de E volución  al Patcim o- 
nio, A nexos I y II, N o tas a  los E stados CDntab es, e 
Inventario.

c) Informe del Organo de Fiscalización.

4.- Elección de N uevas Autoridades.

5.- Asuntos Varios.

Daniel Pa lma 
Presidente

Imp. S 25,00 e] 29/04/2.013



PAG. N ° 2520 SALTA, 29 D E A BRIL D E 2013 BO LETIN OFICIAL N ° 19.053

O.P. N° 100033702 F. N° 0001-48270

A sociación  M u tu a l del P e rsonal 
de  la U n iversidad  N acional de  Sa lta

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

El Consejo D irectivo convoca a sus Asociados a la 
A sam blea General Ordinaria, a  llevarse a cabo en la 
Sede de la Institución, sito en calle Ituzaingó N° 721 - 
Salta el día 31 de M ayo de 2.013, en prim era convo
catoria a  horas 20:30 y en segunda convocatoria a horas
21 :00 , con el objeto de tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Designación de dos socios para refrendar con el 
Presidente y Secretario, el A cta de

A sam blea

2 - Lectura del A cta Anterior.

3.- C onsideración de los Estados Contables de la 
A sociación, M em oria del Consejo D irectivo e Inform e 
de la Junta Fiscalizadora correspondiente al ejercicio 
económ ico financieroN ° 28 cerrado el 31 - 12-2 0 1 2 .

N ota: El quórum  para cualquier tipo de A sam blea, 
será de la m itad m ás uno de los Asociados con derecho 
a participar. En caso de no alcanzar éste núm ero a la 
hora fijada, la A sam blea podrá sesionar válidam ente 30 
m inutos después con los socios presentes, cuyo núm e
ro no podrá ser m enor al de los m iem bros de los O rga
nos D irectivos y de Fiscalización.

Las reso luciones de las A sam bleas se adoptarán  
por la m ayoría  de la m itad  m ás uno de los socios 
presen tes, salvo  los casos de renovación  de m andato  
con tem plado  en el a rtícu lo  16° o en los casos que el 
E statu to  Social fije una m ayoría  superior. N inguna  
A sam blea  de A sociado , sea cual fuere el num ero de 
presen tes, podrá  consid era r asun tos no inclu idos en 
la convocatoria .

Ing. C laud ia  V il la rrea l  
Secretaria 

Ing. Jo rg e  llnziieta  Perez 
Presidente

I mp. S 50,00 e) 29 y 3 0/04/2013

O.P. N° 100033696 F. N° 0001-48260

H o g ar de  A ncianos San Jo sé  - M etan  (Sa lta ) 

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

La C om isión D irectiva del Hogar de A ncianos San 
José3 convoca a sus asociados a  A sam blea General Or
dinaria para el día 24 de m ayo de 2013, a  horas 17.30, 
en la sede social sita en Justo José de U rquiza N° 251 
de la ciudad de San José de M etán, provincia de Salta, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta de A sam blea 
General O rdinaria anterior.

2.- Lectura y  consideración de la M em oria corres
pondiente al Ejercicio económ ico N° 13 finalizado el 31 
de diciem bre de 2 0 1 2 .

3.- Lectura y consideración del Balance General, 
Inventario, Estado de R ecursos y G astos, C uadros, 
Anexos e Inform es del Organo de fiscalización, corres
pondientes al E jercicio económ ico N ° 13, finalizado el
31 de diciem bre de 2012.

4.- D esignación de dos asam bleístas para refrendar 
el Acta.

Nota: El quórum  de la A sam blea General Ordinaria 
es la mitad m ás uno de los socios con derecho a voto. 
T ranscurrida  una hora  de la c itación , la A sam blea 
sesionará con los socios presentes (art. 32).

Gladys R om ano 
Secretaria 

Sergio E rnes to  Colque 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 29/04/2013

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N° 100033699 F. N° 0001-48265

C a ja  d e  S eg u rid ad  Social de  P ro fesionales 
p a ra  la Salud

ELECCION DE AU TO RIDAD ES

En cum plim iento de lo dispuesto en los artículos 
48° a 58° de la ley 6.990/98 se convoca por resolución 
N ° 906/13 a Elección de M iem bros del C onsejo deA d- 
m inistración y Sindicatura de la C aja de Seguridad So
cial de Profesionales para la Salud, para el día viernes 31 
de m ayo de 2013 de 08:00 a 17:00 horas en la sede de la 
Caja de Seguridad Social de Profesionales para la Salud, 
sito en Santiago del Estero N ° 1341 de esta ciudad de 
Salta. Serán de aplicación las d isposiciones de los artí
culos citados y el R eglam ento Electoral vigente.
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La elección com prenderá a:

a) Diez (10) m iem bros titulares del C o n se jodeA d- 
m inistración.

b) C inco (5) m iem bros suplentes del Consejo de 
Adm inistración.

c) T res (3) m iem bros titulares de la Sindicatura.

d) Dos (2) m iem bros suplentes de la Sindicatura.

A cada profesión de las m encionadas en el artículo 
3° de la ley 6.990/98 le corresponde cubrir, del total de 
cargos a elegir:

* Para el Consejo de Adm inistración: dos (2) repre
sentantes titulares y un ( 1) suplente.

* Para la Sindicatura: un (1) representante; la Asam 
blea, m ediante sorteo, determ inará su carácter de titular 
o suplente.

N otas:

1) Las listas podrán ser presentadas hasta las 14:00 
horas del día lunes 20 de mayo de 2013 en la sede de la Caja.

2) Se encuentra a  disposición el Reglamento Electoral.

3) Para ser candidato debe figurar com o afiliado al 
30-04-2013, tener los aportes abonados hasta d iciem 
bre de 2 012  y cum plir las condiciones del artículo 26° 
de la ley 6990/98.

4) Las profesiones m encionadas en el art. 3° de la 
ley 6990/98 son:

a) Farm acéuticos

b) Psicólogos

c) Fisioterapeutas y Kinesiólogos

d) Fonoaudiólogos

e) M édicos Veterinarios

Lic. Ana Rosa Concaro 
Secretaria 

Farm. Jorge  Daniel Roldán
Presidente

lmp. S I  10,00 e) 29 y 30/04/2013

FE DE ERRATAS

O.P. N° 100033713 F. v/c N° 0002-03003

Fe de Erratas 

G obierno de la Provincia de Salta

¡M inisterio de Sa lud  Pública

D irección de A b astecim ien to  y M an ten im ien to

P ro g ra m a  A b astecim ien to

L icitación  Púb lica  N° 05/13

E xpte . N° 321-47.888/13-0

A dquisic ión : In d u m e n ta r ia  C a m p a ñ a  D engue

Destino: Dirección de Epidem iología

Fecha de Apertura: 10.05.2013 Hs. 11:00

M onto de Contratación: S 98.986,28

Precio de Pliego: S 100,00 (Pesos Cien) -

Lugar de Apertura: Programa Abastecimiento -C en 
tro C ívico Grand Bourg Avda. Los Incas s/n° Block 2 
Planta Alta, Salta Capital.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de C ontratistas de la Unidad Central de 
C ontrataciones de la Provincia de Salta

CPN Norma Azucena Durán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
lmp. S 50,00 e) 29/04/2013

O.P. N° 100033712 F. v/c N° 0002-03002

Fe de E rra ta s

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  Sa lta

M in isterio  d e  Sa lud  Pública

D irección de A b astec im ien to  y M an ten im ien to

P ro g ra m a  A bastecim ien to

C o n cu rso  de  Precio  N° 10/13

E xp te  N° 250-778/12-0

A dquisic ión : E q u ip am ien to  H o sp ita la rio

Destino: Hospital de Santa Victoria Oeste - Puesto 
Viscachani

Fecha de A pertura: 03.05.2013 Hs. 11:00

M onto de Contratación: S 43.200,00

Precio de Pliego: Sin Valor - Lugar de A pertura: 
P rogram a A b astec im ien to  - C en tro  C ív ico  G rand 
B ourg Avda. Los Incas s/n° B lock 2 Planta A lta. Salta 
C apital.
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Sr. P ro v e e d o r  es o b l ig a to r ia  la in sc r ip c ió n  
p re v ia  en el R e g is tro  de C o n tra t is ta s  de  la U n i
dad C e n tra l de  C o n tra ta c io n e s  de la P ro v in c ia  de 
S a lta .

CPiS' Norma Azucena Durán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. S 50,00 e) 29/04/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100033726

Saldo anual acum ulado S 199.515,20

Recaudación
Boletín del día 26/04/13 S 5.442,00

Total recaudado a la fecha S 204.957,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003137

Saldo anual acum ulado S 41.999,00

Recaudación
Boletín del día 26/04/13 S 565,00

Total recaudado a  la fecha S 42.564,00

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

ReglamentarioN° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SU SC R IPC IO N ES VIA IN TERN ET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y N umérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder m ediante modernos canales de búsqueda, 

com o así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.bolctinoficialsalta.gov.ar

A
C O N T IN U O S  S A L TA  S.H .

Alvarado 1322 - 19 P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

http://www.bolctinoficialsalta.gov.ar

